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ADVERTENCIAS.
j á  nuestro »  s u íc r í to re i  de  M a d r id  no sa tis fag a n  el
,  P”'*® • '®®*bo» q u e  le» e n tre g u e n  los re p a rtid o re » , si no

*’?**’V.̂ ®* ****‘̂ *® del d ire c to r  S. EscoL.tit y  lle-
«l sello en seco d e  la  R edacción .

i o s  señ o res  s u s c r i to r e s  c u y o  a b o n o  c o n c lu y e  e n  ( in  d e l  
v ís e n te  m e s , se s e r v i r á n  r e n o v a r le  o p o r tu /ia ? n e n te , s i n o  
y^cre» e s p e r im e n ta r  r e t r a s o  e n  e l  rec ibo  d e  lo s  n ú m e r o s ,  W’esfmrfo en  le t r a  c la r a  é  in te l ig ib le ,  a s i  e l  n o m b r e  com o  
/rtrf j  2/ d ir e c c ió n  q u e  d eb a  d a r s e . L o s  q u e  se  t r a s -

d e s ig n a r  e l  p u n to  e n  q u e  a n -
b señores s u s c r i to r e s  d e  M a d r id ,  se  le s  l le v a r á  e l 'aioo a  s u s  c a s a s .

.Q Ici d i f i c u l ta d  q u e  se  p r e s e n ta  p a r a  e n -fl/^w/ios p u n to s  p o r  c a n tid a d e s  in s ig -  
s a i h r ^ ’ ««Pateamos á  n u e s tr o s  c o m p a ñ e ro s  s e  s ir v a n  siismctOH por c u a lq u ie r a  d e  lo s  s ig u ie n te s
m/u u n o  d e  lo s  p u n to s  d e  e s ta  C ó r te  d o n d e  s e a d -  

^  iio d a c c io ii  d e  e s te  p e r ió -> C oncepción  G e r ó n im a , i í ,  p r in c ip a l .i  or se llo s  de  fr a n q u e o  d e  la  c o r r e s p o n d e n c ia .
fa t ,L  , , r  d e l G iro  m u tu o  d e  H a c ie n d a , át^^o r de 1). S. E scolar.

• E n  f in ,  p o r  lo s  c o m is io n a d o s  d e  p r o v in c ia s ,  
e v i t a d  íí'aigfan s e l b s  d e  f r a n q u e o , á  f in  d e
rá« s e g u r id a d  d é lo s  s u s c r i to r e s , d eb e-
j,j;,,?í®“* ^ p e r /^ a ( ia s : m e d io  ú n ic o  d e  r e s p o n d e r  la  A d -  

sira c io n  d e  e l la s  y  d e  lo g r a r  q u e  l le g u e n  á  su destino, regul^izar las o p e ra c io n e s  d e  l a  A d m h i i s t r a -Tomo XIV.

d o n ,  n o  s e  e n v ia r á n  m á s  n ú m e r o s  q u e  h a s ta  e l  d ia  e n  
q u e  t e r m in e  c a d a  a b o im , e s c e p tu a n d o  á  lo s  p r o fe s o r e s  q u e  
y a  t ie n e n  d a d o  a v iso  a M k ip a d a m e n t e  p a r a  q u e  n o  se  le s  
d e je  d e  c o n s id e r a r  co m o  s u s c r i to r e s  in d e f in id o s .

L a s  c o le c c io n e s  d e  EL SIGLO MEDICO e s tá n  d e  ven *  
t a  e n  la  R e d a c c ió n ,  c a lle  d e  la  C o n c e p c ió n  G e r ó n im a , n ú ^  
m e r o  U ,  c u a r to  p r in c ip a l ,  á  r a z ó n  d e  40 rs. to m o  en  
M a d r id ;  y  p o r  e l  c o r r e o , fra 7 ico  d e p o r t e ,  80 p a r a  la s  
p r o v m c ia s ,  70 p a r a  e l  e s tr a n je r o , 80 p a r a  U l tr a m a r ,  y  lOOpara/'1/i/jirtas, r e m i t ie n d o  d i r e c ta m e n te  s u  im p o r te  a l  D i r e c to r - A d m in is t r a d o r .

L a  R e d a c c ió n  e s tá  a b ie r ta  to d o s  lo s  d ía s ,  e scep to  lo s  f e r ia d o s ,  d e sd e  la s  n u e v e  á  la  u n a .

MADMD 2 8  DS SUTtBMBBB DE 18G 7.

ESPÍRITU DE UIÍFOUMA
DE LA PROFESION FARMACÉUTICA.

Muy gustosos otorgamos distinguido lugar en las co­
lumnas de nuestro periódico al siguiente artículo, en que 
nuestro ilustrado amigo el doctor en farmacia D. Manuel 
Pardo y IUrtolini, conviniendo enteramente con nues­
tro modo de pensar en el asunto (como conviene la ge­
neralidad de los farmacéuticos españoles), dá las esplica- 
ciones que lia estimado oportunas, con el íin de probar 
que el Colegio de farmacéuticos de Madrid lia estado 
f i r m e  estos últimos tiempos en las opiniones que siem­
pre sustentara y que tanto le honran.

Muchísimo celebramos esta declaracioD,, como que 
siempre hemos guardado al citado Colegio las conside­
raciones más distinguidas, y por otra parte nos interesa 
muy de veras la integridad de su merecida reputación y 
de su secular fama. Así es que en nuestro articulo fué 
simplemente aludido de la manera más suave y respe­
tuosa; porque, conforme n u e s t r o  c r i t e r i o ,  á mostrarse 
con firmeza mayor en sus principios, se iiubiera conte­
nido algún tanto entre nosotros la confusión y el des­
acuerdo ú que han llegado las ¡deas. Corporaciones 
como esa, fuertes por su saber, por su prestigio y por 
su historia, cuando abrigan profunda convicción y plena 
seguridad en sus principios, deben tomar una actitud 
vigorosa, tanto más resuelta cuanto más difíciles sean 
Us circunstancias, desplegando su iniciativa poderosa y 
guardándose de consentir que se pongan en tela de 
juicio los artículos de su fé.

No tenemos el intento do responder al escrito de
3 9
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nuestro amigo el Sr. Pardo, antes el propósito más (ir­
me de evitar en lo posible cuestiones de esta naturaleza. 
Solo se aventuró en el nuestro á que contesta un juicio 
que afecta muy ligeramente á ese respetable Caerpo, y 
esto ha dado feliz ocasión al referido señor farmacéutico 
para probar, de la manera que verá el lector, que no 
ha vacilado lo más mínimo el Colegio en los postreros 
tiempos, pues que se ha reducido á poner á discusión 
las opiniones de otras corporaciones análogas y de mu­
chos farmacéuticos, aun cuando algunas no debian ad­
mitirse según su criterio. Gustosos borramos con nues­
tra propia mano aquella ligerísima sombra, quedando 
muy satisfechos de la conformidad que se advierte entre 
las opiniones del Colegio, las de la inmensa mayoría de 
los farmacéuticos españoles y las del Congreso interna­
cional do París con las muy humildes que el siglo 
MÉDICO profesa. Esto es lo principal.

Como quiera qup sea, y sin.que el Colero merezca 
censura por haber guardado las referidas consideracio­
nes, no hay forma de negar que en estos tiempos últi­
mos han tomado tan considerable vuelo las opiniones 
combatidas por el Colegio, por los más juiciosos y dig­
nos farmacéuticos, por el Sr. Pardo y por nosotros, que 
ya parecía cercano el triunfo de las opuestas opiniones 
y próxima por tanto la ruina de la farmacia.

Es por este motivo muy de aplaudir que el Congre­
so internacional de París haya procedido con tanta cor­
dura y acierto; como aplaudimos el celo del Sr. Pardo 
Y Bartolisi que en esta ocasión sale resuelto, según su 
costumbre, en apoyo de los únicos principios salvadores 
de las profesiones médicas y aun de la salud pül»lica. 
Cuando se trata de conciliar principios opuestos, siempre 
resultan situaciones difíciles y anómalas como la que se

FOLLETIN.
C 4 B T A S  S A K IT A IU A S .

AL DOCTOR BERTULus (de Marsclh.) 
Madrid 23 de Setiembre de 1867.

,

Mi aprcciabilísirao y distinguido conipafiero: nuestro 
común amigo el Dr. Monlau me informa alguna vez de 
vuestra salud, proporcionándome la satisfacción do saber 
que, gracias á Dios, es salisfacloria y  os permito la fuerza 
que se requiere para com batir á la gran bestia de nues­
tros dias, al m óustruo que rcalraeole s q  opone con vigor 
más potente á nuestro  sanitario  desideraiuj/t, lo propio que 
á otras ¡nSnitas cosas buenas. ¡Quién tuviera facultados y 
fuerzas para ayudaros en la santa y gloriosa obra que, so^ 
gun noticias, os ocupa acualmcntel ¡En presencia del ma­
terialism o, aunque disimule sus horribles formas con un 
tra je  menos repugnante, no hay duda que debe sublevar­
se todo verdadero médico!

Sé también que nuestro  citado buen amigo cuido de 
rem itiros los núm eros do el siglo méd co en quo mis 
cartas se publican. Una indicación vuestra bastará para 
que yo os euvie cuantos ejemplares queráis. Y os ruego 
con encarecim iento que disimuléis la forma de mi corres­
pondencia. Es tan  estrecho y angustioso el tiempo para

Iiabia inaugurado para la farmacia en España. Losóos 
campos no pueden confundirse; y para lograrlo no íiay 
habilidades que basten.

'Sigau decididos los farmacéutico» la bandera que 
en París acaba de alcanzar un nuevo triunfo, y déjense 
de transacciones irrealizables y un de eclecticismo que 
por lo menos argüiría falla de fé.

Aunque no incumbe tanto á iln periódico médico 
como á uno farmacéutico sostener esa buena causa, vol. 
vemos á poner las columnas de el siglo á la disposición 
de nuestros compañeros farmacéuticos; y esto movidos 
por el interés que nos inspira aquella, de ningún modo 
á impulsos de estrechas y aun mezquinas miras que 
nunca entraron sino es para despreciarlas, en nuestros 
cálculos periodísticos.

Señores Direcloi^es de el siglo médico.
Muy Sres míos y estimados amigos: En el número 715 de su apreciable periólico, correspondiente a ll*  de Se­tiembre último; se ha publicado uíi artículo con el mismo epígrafe que'encabeza este, el cual me ha movido á mo­lestarles suplicando para éste escrito la honra que «n otros tiempos dispensaron a otros míos.Se ocupan Vds. en él de los Congresos farmacéulicoJ habidos üllimamente en París con motivo de la concur­rencia provocada por el gran acontecimiento de la espo- siciou universal, (jue la clase farmacéutica ha aprove­chado para dar testimonio de sus' aspiraciones y deseos.Apreciando Vds. los licphos según su criterio, liau emitido un juicio ron el que rae hallo conforme.¿Y cómo no estarlo creyendo hoy, como desde el dia cu que empezó á ejercer la profesión, que si esta ha de cumplir los destinos á que está.llamada, lia de ser con el ejercicio de los principios qué Vds. sientan en su ar­tículo?Pero esta conformidad de mi juicio con el de Vds., ea

mí, que lengo precisión de adoptar este sistema. Tanlo
vale, y aun más, que recibáis mis cartas impres.'i.s, couio 
quo llegaran á vuestras manos m anuscritas. A bien qtie 
las materias que tratamos, lejos de perder ganan mucho 
con la publicidad: ni nos ocupan asuntos familiares, ni so­
mos miembros de ninguna de esas sociedades s e c r e t a s q o e  

tra tan  de corrom per y trasto rnar los estados. ¡Los amau- 
tes de la moral y de su inseparable compañera la 
pueden obrar ,á la luz del sol, y aun deben rodear sus 
obras del m ayor e.splendor posible!

Os informé en mi anterior carta, de 6 de este raes, d« 
las vagas noticias que á raí habían llegado acerco ¿d 
rapporl á l'Bmpereur que apareció en el Mowitew 
•otrid de i i  de Agosto, y aun cuando m ostraba no esca-'S’ 
dudas respeclo á ia sinceridad de vuestro gobierno eii 
nueva m archa sanitaria, celebraba en alguna manera 
confesión de que e! cólera asiático sea una enfermedad 
contagiosa. Después lie visto el Moniiear, le he examina' 
do, y hallo en el dOcumenlo suscrito por los ministro* 
de Negocios eslran jeros, de A gricultura, Comercio 1 
Obras públicas, una vaguedad para mi eminentemeri® 
sospechosa, y la falta notable de aquella presunta con­
fesión. .

No hay duda, querido doctor, h s  bestias de cuernos 
ben esiar muy orgu llosasal ver que los gobiernos se cu‘
dan más de s u  salud q u ed e  la dei hombre, s i q u i e r a  c a W

dependa de que la antropofagia no está de moda en 
ropa; que á estarlo, no fallarian Ülántropos que procurasvU

el foi que I ¡truel 
haré

res[)
lidá:
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mero 7i5 11 de Se- cl mismo do á rao- a que en
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el fondo de la cueslioii, no implica la consecuencia de que lo esté en alsnnos detalles del artículo, siendo una 
prueba la rectiíicacion que tengo el sentimiento de 
hacer.«til Colegio de farmacéuticos de Madrid, han dicho »Vds.,algo vacilante en estos postreros tiempos, y menos «firmo y sentado en sus opiniones de lo que convendría 
«ásu gloriosa historia...»

Esto es lo que me propongo rcetiíicar.Conocida la opinión de algunas corporaciones farrna- céuticas, dos de las cuales se habían dirigido al Colegio, Y de muchos farmacéuticos que unos habían acudido al mismo, y otros consignado en la prensa médica su dweí» de que se celebrará un Congreso farmacéutico español, el Colegio de farmacéuticos de iMadrid creyó que debía responder á aquel liaraamiento aceptando las ideas emi­tidas que en su criterio creyó que debían admitirse.En el acuerdo do 22 de .Mayo de 1865 publicado en el número 23 del R estaurador F arm acéutico  de 4 de Jumo del mismo aíío, decía el Colegio lo siguiente:<iLas dos corporaciones (los Colegios cuyos oficios »molivaban el dictamen) aspiran á regularizar el uso de «la libertad profesional, distinguiéndola de la licencia «anárquica que mata el gérmen del porvenir de la facul- »tad y favorece solo á los que tienen prohibido por los «estatutos su acceso á estas corporaciones »Prueba este párrafo que el Colegio de farmacéuticos de Madrid, fiel á sus tradiciones y a su historia, deseaba la mayor armonía entre el ejercicio de la facultad y las necesidades y conveniencias sociales, disfrutando el pro­fesor la libertad justa y razonable que le correspondía.
Hay más.
Presentadas por el Colegio en su circular de 28 de Agosto de 1865 publicada en el núm. 38 M  liestaurador  

l'Cirmactutico de 17 de Setiembre del mismo año las cuestiones de que habla de ocuparse el Congreso farma­céutico español, las cuales sirvieron de punto de parti­da para el que se inauguro en 15 de Noviembre de 1866 no puso una tan sola que pudiera motivar la censura de

la conservación de sus prójimos, para írselos comiendo 
poco i  poco después do bien cebados. Su enfermedad se 
reconoce paladinamente como contagiosa, y la preservación 
86 afianza mediante el aislamiento y la occisión de tos con­
tagiados. Parece que el prim er medio debía emplearse para 
preservar al hom bre de enfermedades igualmente conta­
giosas... ¡Confesemos que nuestra civilización, al menos 
cu lo que se refiere á la salud, se cuida menos del hom­
bre que de los animales cowestihles!

bo prim ero que me ocurrió al term inar la lectura del 
fapport fué hacerme á mí mismo la siguiente pregunta: 
ipor qué y con qué fin se ha elevado al Em perador, y pu­
blicado en el diario oficial, la esposicion ó informe que 
tcogo á la vista? Y es lo cierto que apenas se comprende 
lo eslemporáneo de la salida.

¿Habrá sido principalmente para p resen tar á S. ,>I, im­
perial, y después al público, una reseña histórica de la 
Conferencia sanitaria de Constantinopla, de los sucesos 
fioe inclinaron al gobierno francés á promoverla, y del re ­
sobado que ha tenido?—Pero esto me parece de todo punto 
Ocioso, á más de inoportuno, por cuanto ni el Emperador, 
oi nadie que se cuide de estas cosas, ignora cuanto en 
el rapport se refiere.

¿Será simplemente para  congratularse de que este ano 
uo se haya librado tan mal como otros en punto á cólera, 
® erced á las medidas adoptadas por la iniciativa del Go- 
blerno francés, pues que los peregrinos d é la  Meca no 
ooi han obsequiado cou una nueva remesa de su mortí»

siH actos que en FL SIGLO médico se le hace, ó incluyó 
cutre ellas la siguiente:))2.‘ Necesidad de los Colegios.»U..‘spelo á la legalidad asistente como punto de par­tida para obtener reformas beneficiosas á la dase far­
macéutica.oAuxiliar la acción de los subdelegados para que puedan conseguir el más exacto cumplimiento de la ley.aCouvenieucia de que las Juntas de gobierno cousti- luvau un jurado farmacéutico que entienda en las cues­tiones que sin ser justiciables para dar margen á procedi­mientos por parte de las subdelegaciones, son conside­radas por los profesores como actos do inmoralidad o de falla de compañerismo.»Comparando con las aspiraciones del Colegio clara­mente definidas en esta base los acuerdos dcl Congreso farmacéutico internacional de París que Vds. aplauden y yo con Vds., resulta que el Colegio de farmacéuticos de Madrid no proclamo ninguna proposición de las que lue- roii rechazadas por el Congreso; sino que deseaba una reglamentación sabia que armonizara los derechos que el farmacéutico adquiriese con los deberes que se obli­gara á cumplir, una reglamcntaeiou sabia (jue garantiza­se las exigencias de la sociedad con_ la recompensa del farmacéutico, v concretando la cuestión aun mas, acep­taba el Colegió esa reglamentación comprendida en las leyes vigentes, pero como base y punto de estudio para obtener en el ejercicio de la facultad de farmacia mayo­
res ventajas. .Algo lie de decir también de las enmaras sindicales
proclamadas por el Congreso.¿Es otra cosa que esas cámaras los jurados que el Colegio propone? Hay entre ambas inslilucioues otra diferencia que la de los nombres, hija de la diversidad
del idioma? , , ,  , -iAl proponer el Colegio de farmacéuticos do Madrid esta y las demás cuestiones, alzó su bandera escribiendo en ella los principios que creyó deliian contribuir á la destrucción dcl hondo malestar que aqueja á lâ  clase farmacéutica, y que erau la espresioii de sus aspirado-

fera semilla, habiéndoselas Enropa tan solo con los restos 
de la espedicion de 1863?

Eulonce.s, preciso será advertir que no hay el m«nor 
motivo de euvanecimieuio, puesto que aceite année, Vétat 
sanitairs des ptlerins de la Mecque á été tres-satisfaisant 
et que leur rassemblement daus les villes saintes de ¿‘tifa -  
'Aisme a déterm né aucune maladie d'un caraetbre me- 
m<;at pour lespays quHls ont íraversés au retour.-»

Donde el cólera no se presenta, claro es que no hace 
esta enfermedad daño alguno, y segurísimo el resultado do 
las medidas higiénicas. Siendo menos num erosas que o tros 
años las carabanas y satisfactorio su estado do salud, no 
es por cierto n inguna m aravilla que las medidas de policía 
sanit-iria, aplicadas con actividad y vigilancia, den mag­
nífico fruto. lEs el fru to  mismo que dá ia suciedad, con 
relación al cólera, en inlinilas poblaciones asquerosas! 
Preserva de él, y ha preservado en Europa desde el p rin ­
cipio del mundo] m ientras que no hay quien traiga sus se­
millas.Descubro yo aquí, mi ilustrado doctor, el nada inocente 
propósito do atribu ir un desproporcionado mérito á las 
medidas higiénicas; cuando la esperiencia ha demostrado 
en lodos los países que tales medidas no bastan para p re ­
servar del cólera, ni aun para  atenuarle mucho luego 
que so ha manifestado, si se esceplúau las que tienen por 
objeto evitar el hacinam b nlo de personas y el contagio, 
ventilando las habitaciones, desinfectando y favoreciendo 
u n a  esmerada li mpieza. Por cfcmedio, atribuyendo á las
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nes. La diferencia que fiay entre esta.s y tos acn^ r̂dos del Congreso farmacéutico internacional áe París, COIl-iina legislación que
i l

si-ten en que el Colegio partia de tendrá sus lunares y diíicultados para la aplicación, coino hay muy pocas leyes que carezcan de ellos, pero que es una garantía para la sociedad y para el profesor, y el Colicreso no partía de legislación determinada.Mientras que el Conírreso consideraba la cnestionde una manera abstracta, el Colegio la concretaba haciendo más hacedera sh aplicación inmediata.Por esta razón hay algunas diferencias en las atribu­ciones que el CongrcíO indica para sus cámaras sindi­cales, y el Colegio de farmaccu’icos de Madrid para las .hmtas de gobierno de los Colegios farmacéuticos consi­deradas como Jurados.Deseaba el Colegio que esos Jurados entendieran tan solo en los asuntos no espresados en la legislación, y en que se necesita proceder ex  aequo et bono, ])orque creyó impropio pedir para ellos atribuciones que deberían considerarse como una invasión en la reglamentación que aclamaba á pesar de sus defectos, ni indicar proce- (limientos cuando la ley los tenia ya prescritos, ni en­cargarles del ejercicio de funciones que estaban cnco- mendadas por la ley á delegados especiales facultativo- administrativos. Lo que (leseaba el Colegio sobre todo era que la ley fuera una verdad, que así como so cumple á la letra en cuanto-es onerosa para el profesor, se cum­pla de igual modo en cuanto le beneficia; y para lograr e^tc objeto volvía la vista á la institución veneranda y eselusivaracnte española de les Colegios do farmacéutr- cos, á lOvS que encomendaba la mayor vigilancia para que robustecieran en obsequio de la sociedad y de la ciencia la acción de ese resto de autoridad que la ley deja á la profesión, la que podría aumentarse con las reformas justas y razonables que pidiera el (Congreso, represen­tando a la gran masa de profesores que tomaran parle en él.Vean Vds., amigos mios, cómo el Colegio de farma­céuticos do Madrid no estuvo vacilante, ni tuvo menos firmeza en sus opiniones en esta ecasion que en ninguna

> t

! i

medidas higiénicas una virtud preservadora que solo tie­
nen condicionalmcnte, se trata en realidad de apartar la 
atención de las cuarentenas.

¡Buen milagro et da haberse librado Europa este año 
de una nueva invasión colérica, habiendo sido completa­
m ente satisfactoria la salud de los pe rcgrinosl

¡Por desgraeia no tra scu rrirá  largo tiempo sin que 
alguna epidemia colérica torne á afligir al m undo, con 
perdón de las medidas adoptadas para trasportar á largas 
distancias y en te rra r los restos de las víctimas, de la Iras- 
formacion que ha sufrido la ciudad de Djaddah, y de todos 
esos perfiles higiénicos con que el rappori. nos entretiene, 
inclusos los concernientes á la policía de los buques!

Bien comprendereis, mi querido docto r, que no es mi 
objeto desestimar las medidas h ig iénicas, ni rebajar lo 
más mínimo su importancia, siempre en este asunto lecm - 
daria. Es que no quiero concederlas un valor deque  care­
cen, cloroformizando ó entreteniendo con esto á quien de­
be apelar principalmente al único drden de medidas (h i­
giénicas tam bién , allamento higiénicas) que reputo ver­
daderam ente eficaz.

Estas consideraciones no han podido ocu ltarse  á los 
firmantes del rappori en cuestión. Saben elio.s, lo mismo 
que nosotros, que si este año nos hemos libertado de una 
nueva constelación colérica, no es por la virtud de las 
medid.is adoptadas, sino por las concluyentes é irresisti- 
b 'es razones de que ha habido pocos peregrinos (faltando 
soaso los de los países que ofrecen mayor peligro), de que

otra época d(j su larga existencia. Fue consecuente ron su historja, y a! prc.sentarsc anteelCongre.so farmacéuti­co Dspaiiol, io hizo proclamando los mismos piincipios que han triunfado en el Congre.so farmacéutico ititcroa- cional de París, y este rt.sulladü hourosísimo para el Colegio es la prueba más eiidentu de que había aprecia­do con mimlia exactitud los males del ejercicio profesio­nal y acudido con el remedio más apropiado para neu­tralizarlos.
Constituido el Congreso farmacéutico español, el Colegio dejó sobre la mesa los principi ,s que halda pro­clamado y eran su profesión tic fé, y se retiró dejando al Congreso ocuparse de los asunlos (fue le eran propios como creyó conveniente y como debe responder ante la historia.Desde sus tiendas presenció la lucha en que tercia­ron profesores de mucho valer, y en que ondeaban las dos banderas á que Vds. aluden, que fueron sosteni­das con diversa fortuna por una y otra parle, y obser­vador imparcial de ella l'ormalia su juicio en 'armonía con sus principios y su historia.La elección de sus individuos Sres. Ferrari, líiiiiiiez y lUiiz del Cerro, que Vds. aplauden, para representar al Colegio cu el Congreso farmacéutico internacional de París, prueba la (onsecumeia del Colegio. Léanse la» votaciones dcl Congreso farmacéutico español, y se verá que los nombres de ellos aparecen siempre entre los que sostuvieron los principios dei Colegio, que han triunfa­do en el Congreso internacional y merecido la aproba­ción de Vds.
Así es como las corporaciúnes científicas juzgan y debieran esperar ser juzgada. .̂Y ya que de la conducta del Colegio de farmacéuticos de Madrid en esta ocasión he hablado, debo rectificar también una idea emitida en el R estaurador Farmacéu­

tico ^ o rv .ii profcíor celoso y cuya actividad esta en ra­zón directa con su celo, el Sr' Fernandez Izquierdo, quien dijo que el Colegio de farmacéuticos de Madrid al íornuilar las cuestiones que sometió al Congreso, babia tratado solamente de .salir del paso, sin estudiarlas coQ

estos no han llevado á la Meca la enfermedad, y en fin, de 
que no han poilido difundirla en su dispersión.

Pues si pura d ec ir  una simpleza ó p resen tar á los ojos 
dei público una simple ficción no se ha escrito el rapjiort, 
¿cuál podrá ser su objeto verdadero?

Quizás me equivoque (y vos, mejor entelado de la 
política y mañas de vuestro gobierno, podréis, si os pla­
ce , disi[).ar mi error); pero en mi concepto el docuuieo- 
lo de que trato se dirige pr¡ncip.ílniente á disctilpar lu 
tardanza en la adapción de las medidas sanitarias que de­
bieran seguir como consecuencia á las tareas de la Con- 
ferencia de Constaníinopla, y i  marcar un cambio de 
rumbo, contrario á las cuarentenas.

Echando á un lado todo.s los ornam entos histérico?) 
todas las congratulaciones que el gobierno francés se tri­
buta á sí mismo por las grandes medidas de pres» rv.vcion 
adoptadas en Oriente el año de 1865 y la convocación Je la 

' Coníerenci.a, asi como ledos los ditirambos higiénicos con 
que tXrapport nos entretiene y procura distraer la alen- 
cioa de vuestro país, hallo en su centro, como núcleo, el 
siguiente párrafo concerniente á las cuarentenas, que en 
este asunto constituyen el verdadero caballo de batalla.

«No ignoram os, señor, que esta cue.stion se halla muy
^oont^overtida aun, para que las opiniones espresadas por
»}a Asamblea reunida en Constantínopla, sea cual fuere el 
«valor de sus trabajos, deje de suscitar sérias objedenet. 
«Por lento, nos guardarem os bien de prejuzgar, por uiié 
«aprobación ó un dicíámcn discutibles bajo el punto <1̂

CJO
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la madurez necesaria. Esta idea era cncstioii de aprecia­ción antes de qae e! Conjíreso de I‘arís donde se reunie­ran farmacéuticos notables de todo el mundo hubiera dado su veredicto á las apreciaciones del Colegio de Madrid, y contestado cumplidamente al Sr. Fernandez Izquierdo a quien estimo mucho, y cuva actividad v celo admiro no debiendo molestarle mi rectificación hecha en usodel mismo derecho que él ejercitó antes quevo.Ibspcnseii Vds., Sres. Directores, que baya sfdo tan lato; necesitaba fundar mi opinión rectificando la de us­tedes nara mí tan apreciable, y he creído que debía proceder asi. Conozco el amor de Vds. á una discu­sión amplia y razonada, y no dudo que con la inser­ción de este artículo en .su apreciable periódico harán un acto de justicia al Colegio de farmacéuticos de Ma-
■ " "Setiembre* 17 de 1867,

M a n u e l  P a r d o  y B a r t o l in i .

DISCURSO pronunciado
POR EL DOCTOR

d o n  f r a n c i s o o  d e  o o r t e j a r e n a ,
EN EL CONGRESO MEDICO INTERNACIONAL DE PARIS,

SfJBIlK LA SEGINDA Cl’F.STION PEL VnOGRAM

f infinencia de los c lim a s, de las razas y  de las 
(diferentes cor‘idíciones de la vida sobre la m enstruación  

en los d iferentes países. (1)
Scliores:

Antes de ocuparme de la cuestión de la raenstrua- 
ciOQ, p .rmiiidijie reclamar vuestra indulgencia. No soy
OfadL‘"̂ ü conceJid> el Congreso ra'is que diez m nutos á cada■ Míe discurso está en relación con du-ho lierapo.

*'isU de la competencia , una solución que en nuestro 
•concepto solamente puede salir de nuevas delileraciones 
"y e tta exámen contradictorio de las diferentes doctri- 
^ ^ q n e h o y d ia  se presentan. Nos limitaremo.s , pue.s, á 

encionar est.a parte de los estudios de la comisión , re- 
ervaaJo completamente, en materia tan delicada, la li- 
"■ e apreciación del gobierno de V, M.»
¿‘ o advertís atjuí clarísimameiite, amigo doctor, un 

niuy digno, de la habilidad náutica con 
Sai Sobierno surca desde 1848 las aguas del mar
g] * Comparad, si fuéreis gustoso, esto lenguaje, con 
[23 ** ®'i^pleaba poco más de un año hace al decretar

1̂  cuarentena para el cólera fuese obÜ- 
estiin'* casos de patente sucia y do la duración que 

®1 servicio sanitario dtíiilro del límite de tres .i 
8e ^ ^®®®oocerei5 desde luego que en vuestro país
rini'*^'”  ̂ atrás. [Medrados estamos con el fruto querinden 

En
nuestras continuadas tareas!

fergj objeciones que se lian onuosfo á la Con-
trah'^'^ ^ * Conslantinopla, sea cual fuere el val ^r de sus 

y sin haber publicado ol informe de los de- 
bicriio^ conde de Lallcmaiid y Fauve!, el go-
!■ ) '^'Perial, que no quiere prejuzgarla cuestión, ape- 
%as contradictorio de las diferentes doctri-
lu,̂ !’.^f^” remite a i  kalendas gracas U efic.?z so-

se apetece.
enfermedad tan mortífera cemo lo es 

® asiático, que sin duda procede de la India y al cual

francés, y tengo que expresarme en un idioma estran- 
jero, ante una asamblea numerosa y re.spetablc, que 
cuenta entre sus individuos algunos de mis maestros de 
Madrid, y también de los de París; porque he tenido el 
honor de ocupar un puesto en los bancos de este an­
fiteatro y de frecuentar las clínicas de los bospitale.s de esta villa.

Por los esceleates discursos y lecturas de nuestros 
colegas do varios países, acerca de la influencia que tie­
nen los climas, las razas y las diferentes condiciones de 
la vida sobre la menstruación, he comprendido que hay 
alguna divergencia en las opiniones espuestas. Unos 
conceden una gran importancia <á los climas, y otros ios 
consideran de un modo secundario respecto á otras in­
fluencias. Ahora bien, estas diferentes opiniones tienen 
su razón de ser, porque si biea vemos muy marcada esta 
influencia del clima en un país, en otro está subordinada 
á condiciones de otra importancia. Lo mismo puede de­
cirse de todas las condiciones de la vida; no influyen 
siempre del mismo modo sobre la menstruación, y eluden 
muchas veces la ley general. Pues bien, señores, puesto 
que estas diferentes influencias tienen cada una su gra­
do de certidumbre, ¿cómo esplicarlas?

Seria preciso entrar en grandes detalles sobre la 
función menstrual en general, para esponer la idea que 
me he formado sobre la cuestión que en este momento 
nos ocupa; pero el tiempo es corto, y no puedo decir 
más que algunas palabras sobre ol modo como yo com­
prendo las anomalías que acabo de mencionar.

Todos sabemos que en el sér organizado se ob.servan 
diferentes fiincioiies, do nutrición, de reproducción v 
de relación; prescindamos de estas últimas, para solo 
ocuparnos de las primeras.

reputan  contagioso ntiraerosas y distinguidas notabilida­
des médicas y las mas Sábias corporaciones, inclusa la 
misma Conferencia do Constantinopla, cualquier otro go­
bierno se inclinaría  en la duda , como la prudencia acon­
seja, en el sentido del mayor rigor y de las más seguras 
precauciones; pero veo que el vuestro obra como cierta 
vieja de quien se cuenta que, para tenor contentos á uno 
y á otro, [lonía una vela á Jesucristo y otra á Satanás, q u e ­
dándose con el ardid muy oronda y satisfeclia. L oque os 
dije en mi anterior: se sigue un sistema de balancín, in­
clinándose ya á on lado ya á otro según las necesidades, 
solamente que yo creí que se habia ladeado algo más el 
cuerpo húüia la salud pública... ¡Sea todo por Dios!

Para caria creo que tiene ya e.«la más estension de la 
conveniente. Con lo poco que digo, comprendereí.s p e r-  
fecf.imente lo mucho que me ífueda por decir. ¡Kstaraos en 
tiempo de equilibrios! Ahora los principios f j o s  , las opi­
niones arraigadas no están en moda, y aun disgustan á 
la generalidad; por eso ios que hemos nacido con cierta 
rig ílcz , nos hacemos para la m ultitud inaguantables y 
creo yo que hasta incomprensibles

Perdonad, ini apreciado doctor, la pesadez y poca su s ­
tancia do mis epístolas, y no veáis en ellas más que otros 
tanio.s testimonios do conformidad de opiniones y de a fec­
tuosa simpatía.

Es siem pre vuestro compañero y amigo,
Dr. Mendkz .\lvaro.
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Las fauciones de reDrodiiccion son las últimas qae se 

establecen; lo hacen cuando el desarrollo del individuo 
es ya completo, cuando las funciones de nutrición han 
cumplido su objeto. Estas funciones desaparecen antes ó 
después, según el grado de nutrición, y siempre están 
en relación con esta última; así vemos, que en los indi­
viduos enfermizos, delgados, mal nutridos, las funcio­
nes de repro luecion son también poeo enérgicas, que 
la'smás ligeras dolencias tienen sobre ellas cierta intluen- 
cia, y que apenas llega en la mujer la época de la vejez, 
ya se aniquila la aptitud generadora.

Continuemos nuestro estudio, y veremos que todo 
esto sucede en virtud de una ley general que preside el 
organismo: en efecto, las funciones de reproducción no 
son necesarias para la vida del individuo, aunque son 
indispensables para la perpetuidad de la especie; deben, 
pues, estar sometidas á las que son de primera impor­
tancia para el individuo: si estas funciones son, por de­
cirlo así, un lujo del organismo, el individuo, antes do 
tener este lujo debe estar provisto de lo necesario. Antes 
de tener coche y otros placeres, hay que pensar en el 
alimento diario, y cómo satisfacer las primeras necesi- 
dadesde la vida; lo mismo sucede en el organismo. Este 
lujo representa una superabundancia, una plétora de 
fuerzas que constituye el modo de ser físico de la mujer, 
porque en virtud de esta plétora tienen lugar la mens­
truación, el embarazo, el parlo y la lactancia; sino exis­
tiera esta plétora no habría mcntruacion ni embara­
zo, porque el cumplimiento de estas funciones exije de 
parte del organismo fuerzas reservadas para producir 
todo lo que no está en razón directa con el individuo.

Esta plétora de fuerzas en la mujer está demostrada 
no solamente por la existencia de funciones y pérdidas 
que no se observan en el hombre, sino también por otras 
inQuencias que yo estudiaría si no me lo impidiera el 
escaso tiempo de que dispongo Haré notar, sin embar­
go que las emisiones sanguíneas son mejor toleradas 
por la mujer que por el hombre, verdad que nos corilir- 
ma la práctica y que los más célebres genecólogos nos 
han enseñado. A este esceso de fuerzas de que he ha­
blado, hay que referir la causa de estos efectos.

En resumen, señores, vemos que en la mujer las fun- 
cion-sde reproducción representan, como he dicho, un 
lujo del organismo, resultado de un esceso de fuerzas 
aue preside á su eiimpUmiento; que por consiguiente, 
estas funciones están sometidas á esta plétora de fuerzas, 
que sino existiese haría imposible la función generadora.

■ Vamos ahora á hacer aplicación de estas considera­
ciones fisiológicas. La mestruacion es, entre las funcio­
nes de reproducción, la que primero aparoce, y preci- 
sameule la que está más en r dación con este esceso de 
fuerzas que hemos indicado. Empieza antes ó después, 
sesun la constUucion física de la mujer. En aquellas 
CUYO desarrollo es precoz. las reglas aparecen pronto; 
eu las que son menos activas las funciones de nutrición, 
la pubertad aparece más tarde.

Ahora bien, el clima, las razas, las diferentes condi­
ciones de la vida no tendrán ninguna inauencia, si no 
están en relación directa con el individuo. Así es como

vemos en los climas cálidos jóvenes regladas á catorce 
ó quince años, v en los climas fríos a doce ó trece, por. 
que en estas líltimas la plétora do fuerzas es suficiente 
para dar lugar á las funciones de reproducción. No pa­
recerá eslranrdinario que una negra menstrúe pronto en 
América, porque en nuestras Antillas al menos, puede 
di'drse que estas mujeres están mejor tratadas que las 
sirvientes de Europa; su trabajo es menos penoso, su 
a'imentacion mejor, y son mejor asistidas en caso de en­
ferme lades. Dedicadas al servicio de grandes señoras, 
para darlas el pañuelo, hacerlas aire con el abanico o
para obligaciones por el estilo, puede decirse que a 
negras en estas condiciones no tienen de esclavas mas 
que el nombre. Ningún esceso de trabajo, ninguna pri­
vación debilita las fuerzas necesarias de que nos he­
mos ocupado.

Si preguntamos á la fisiología comparada, vemos 
que en los animales, el celo es más frecuente y  rais 
imperioso en el estado de doraesticidad que en el sal­
vaje; para convencerse de ello, basta observarlo que 
sucede en los leones de los jardines zoológicos, los galos, 
y sobre todo las perras. Estas últimas, bien cuida as, 
bien alimentadas y  siempre acariciadas, tienen una ver­
dadera menstruación, aparente en todos sus órganos 
'genitales. Este fenómeno tiene su natura! esplicacion en 
el modo de vivir de estos animales. Libres de todo tra­
bajo, andan poco, no sostienen luchas con wngC' 
iieres ó enemigos, y nunca tienen hambre. He oído ciec 
que las mujeres salvajes no tienen reglas, lo cual no 
estraña, porque la mujer en estas condiciones esta en - 
mismo caso que los animales salvajes, por los trabaj 
que tiene que pasar; en una palabra , por la suma 
fuerzas que gasta.

lié aquí, señores, cómo no pueden hacerse estadísti­
cas exactas, puesto que el clima y las razas están s
metidas en su modo de obrar á esta plétora de fuer ■ 
que es iü lispensable en la mujer para sostener las u 
Clones de reproducción.

En cuanto á la iiiíluencia del clima en España, 
haré más que recordar lo dicho por mi compatriota 
ilustrado colega el Dr. Seco Baldor á propósito de 
tisis pulmonar. La diferencia que hay en el clima 
cadi provincia es un obstáculo insuperable para u 
tentativa de estadística formal. Se observan las mas n 
lables diferencias entre las mujeres de Andalucía y la? 
las Provincias Vascongadas. En Sevilla la pubertad ap'^ 
rece entre once y  doce años, y  yo he conocido en 
blacion jóvenes de catorce años que parecían tener vci^ 
ticuatro. En lialieia, hermoso país que puede 
la Suiza española, las mujeres tienen la regla más lar . 
no porque el clima sea rigoroso , sino por el trabajo . 
las condiciones de vida á que están sometidas.

Nuestra conclusión es, pues, que el clima, la? 
y tas diferentes condiciones de la vida no tienen 
inÜueneia directa é inmediata sobre la menstruacio^^ 
que esta está subordinada á la nutrición, á la plétora 
fuerza especial de la mujer, y  que hay que ,
cuenta esta para obtener estadísticas verdaderas y 
sultados exactos.
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Permitidme, señores, al terminar, daros las gracias 
por la benévola atención con que habéis escuchado las 
palabras que apabo de pronunciar.

PRENSA MÉDICA.
C o iu íd e ra o io n e s  s o b r e  e l  t r é p a n o ;  p o r  e l  S r .  L a r r e f .

En la discusión sobre ol trépano suscitada en la sociedad 
de cirugía de París ha leído ol Si*. Larroy un notable escri­
to en el cual dice ha tratado de reunir lo.s*muchos materiales 
acumuhdos hice treinta años en la práctica miliLar.El Sr. Larrey dice que se debe hacer el trépano: l . “ si 
las indicaciones están bien claras; 2.® si persisten ios acciden - 
tes, y 3.' si los recursos son insuñeientes, en los siguientes casos. F r a c tu r a s  d e l  c r á n e o ,  y a  p o r  p e r f o r a c i o n e s  m á s  6  m e ­nos p ro fu n d a s , y a  c o n  h u n d im i e n to  d e  lo s  f r a e m o n to s ,  c u a n d o  la r a s g a d u r a  d é  la  d u r a m a d r e  ó  l a  le s ió n  d e l  c e r e b r o  p ro v o * - ca fe n d m e n o s  g r a v e s  y  c o n t i n u o s  s in  q u e  s e a n  p o s ib le s  l a s  le m a liv a s  d e  r e d u c c i ó n  p o r .  o t r o s  m e d io s .F r a c t u r a s  c o n  e n c la v a m ie n t o  d e  lo s  c u e r p o s  e s t r a ñ o s  o c e lo s  p r o y e c t i l e s  e n  e l  e s p e s o r  tí e n  l a  c a v id a d  d e l  c r á n e o  sioo^se p u e d e  h a c e r  l a  e s t r a c c i o n  d e  o t r o  m o d o .3. L e s io n e s  lo c a l iz a d a s  d e  ia  c a b e z a ,  tí c o n tu s io n e s  d e l c rán eo  c o m p l ic a d o s  c « n  a c c i d e n te s  in m e d i a t o s  y  p e r s i s t e n t e s  áe  c o n tu s ió n  ó  d e  c o m p r e s i ó n  d e l  c e r e b r o ,  y a  c o n  d e r r a m e  ap rec íab lo , y a  c o n  h e m i p le g ia  p r o l o n g a d a ,  s i e m p r e  q u e  s e a  insufic ien te  e l  u s o  p r e l im in a r  d e  c u a l q u i e r  o t r o  t r a t a m i e n t o .L as  c o n t r a in d ic a c io n e s  s e r á n :i . "  L e s io n e s  p r o f u n d a s  d o  l a  c a b e z a  s in  lo c a l iz a c ió n  e s t e -  ñ o r  d e l t r a u m a t i s m o  y  f a t a l m e n t e  m o r t a l e s .F r a c t u r a s  r e c o n o c id a s  tí s u p u e s t a s  d e  l a  b a s e  d e lcráneo.3.* F r a c t u r a s  c o m p l ic a d a s  d e  l a  b t í v e J a  c r a n i a n a ,  c o n  m o ­vilidad d e  lo s  f r a e m e n l o s  ó  p é r d id . i  d e  s u s t a n c i a  ó s e a ,  f o r ­m ando u n a  e s p e c i e  d e  t r e p a n a c ió n  a c c i d e n t a l .L *  H u n d im ie n to  d e  lo s  l iu e s o s  tí p e n e t r a c i ó n  d e  lo s  c u e r ­pos e s t r a ñ o s  s i la  r e d u c c i ó n  tí e s t r a c c io n  e s  p r a c t i c a b l e  p o r  f b o s  m e d io s  m e c á n ic o s .S;* T o d a  f r a c t u r a  l im i ta d a  tí e s i e n s a  n o  c o m p l i c a d a  d e  acciden tes d e  c o m p fc s io n -«t*-* C o n m o c ió n  c e r e b r a l  tí in í l a m a c io n  a g u d a s  d e l  c e r e b r o  y de la s  m e n in g e s .

La conclusión general que en difiniliva resume todas las demás es. que la Operación del trépano, tan saludable, 
tan indispensable algunas veces, no deja de tener siempre gra- veddd por sí misma y debe reservarse para casos bien defini­da» tí bien determinados; pero no emprenderla á la ventura 
an casos dudosos tí desesperados, con peligro de agravar las 
wás veces las complicaciones y ocasionar una terminación funesta.P o r e l c o n t r a r io  l a  a p l i c a c ió n  a c t i v a ,  g e n e r a l m e n t e  o lv id a ­da d e  o t r o s  r e c u r s o s  d e l  a r t e  p u e d e ,  e n  m u c h a s  c i r c u n s t a n c i a s ,  fe c u n d a r  lo s  m a ra v illo .so s  e s f u e r z o s  d e  l a  n a t u r a l e z a  p a r a  la  c u ra c ió n  d e  l.ás h e r i d a s  m á s  g r a v e s  d e  l a  c a b e z .a .H e a q u í  lo  q u e  c r e e  c i e r t o ,  v  e s t a b le c e  e n  f a v o r  d e  lo s  P ro g re s o s  d e  l a  c i r u g í a  c o n s e r v a á o r a  á  l a  cual ha dedicado todos s u s  e s f u e r z o s .

•tora de
,encr rd
is y

Enfermedad de la s  a r te r ia s  a u n  n o  d e s c r i ta  (p e r ia r te r i t is  nu* 
dose); p o r  A . K ussm au l y  M aier.

.Esta nueva enfermedad está caracterizada por engrosa- 
™ientos circunscritos de las paredes arteriales, acompañados 
ue una nefritis difusa y de parálisis muscular que se gene- raliza rápidamente. El engrósamiento de la tánica arterial es 
u* i'i’̂ suliado de una proliferación abundante de las células de tánica media; y en la túnica adventicia de una prolifera- 
c de núcleos dé fibras-células; donde más avanzado está 

procesus, se encuentran haces gruesos de tejido conectivo, ba arieriiis nudosa nroduce dilaUcioncs y constricciones 
sucesivas del calibre de las arterias.

Hé aquí las conclusiones de este estudio.’ • H-ty una parálisis general de causa aun desconocida 
desarrolla rápidamente con fiebre, nefritis y fuertes uoiores musculares.
Va acompañada de una enfermedad de las arterias

(periarteritis nudosa) que, como la endoartoritis nudosa de 
Virchow estrecha y dilata el vaso, dificuliando la circulación 
de la sangre.3.“ Los principales signos dcl díagiitíslico son el rápido 
desarrollo de la parálisis muscular con pérdida de contracti­
lidad y dolores musculares intensos, la nefritis, la arleritis 
y la presencia de tumores subcutáneos que son rjudosidades 
arteriales.4 ® Cuando sobreviene la periarteritis nudosa con gran­
des proporciones en las paredes del intestino, puede causar 
sobre ia mucosa intestinal las mismas alteraciones que la 
embolia do las arterias.5.® Los músculos sufren la degeneración gr-isienta; si 
solo han perdido en parle su contracliiidad, pueden aun, pero 
lentamente, recobrarla.ñ.® Para volver á los músculos su conlracMlidad hay que recurrir ú las corrientes de inducción, y mejor aun á las cons­
tantes, cambiando sin emb.irgo U dirección de la corriente.

(Journal de méd. de Zyon,)

P ru r i to i  m ed ios e s te m o s  p i r a  c o m b a tir le .

Como medios estemos preconiza el Sr. Bazin, sobre todo 
los baños frescos que producen un alivio notable; los baños 
con alumbre, subearbonato de so.sa tí sublima lo. En. cuanto á 
los b.iños sulfurosos y los de mar están fo.^malmente con- Irain licaJos por la oscitación muy viva que produceu.Hay inclinación á coai!)aUr el prurito coa pomadas; el Sr. Bazin no las atribuye gran eficacia; no hacen más que 
camiiiar la naturaleza del prurito tí sustituirle con otro dolor 
más soportable que la picazón. Para esto se puede recurrir al 
cloroformo, y con más probabilidad de éxito á la pomada 
siguiente.

Morfina......................................  5 á 10 centigramos.
Manteca.....................................  30 gramos.
E.<;ta pomada no calma completamente, pero produce un 

escozor monos inctímírlo que el que combate.Hay un Orden de tópicos superior á las pomadas; estos son 
lis  lociones con la glieerim diluida, con el agua de jabón, 
el agua y vinagre, los cocimientos de adormideras y de bele­
ño, el agu.a de brea, tí las simples lociones con el agua fría que los enfermos usan instintivamente obteniendo un notable 
alivio mientras dura el paroxismo.De todos los líquidos iiidieados, los que merecen más con­fianza son el agua blanca y la disolución del sublimado (20 
centigramos en 300 gramos de agua.Recordemos también que los Sres. Deboul y Gubler han 
indicado los buenos efectos del bromuro de potasio adminis­trado al interior en los casos do afecciones hiperesLésicas de
1.1 piel. , ,  • - , .  ,(Journ. deméd. ei de chir.)

Coínoídenoia de  las afecciones cu tán eas con varios estados
p a to ló g ico s  de  los ó rg an o s in te rn o s ; p o r  e l l)r. D ev erg ie .

ConúgüO desdo luego, dice el autor, que en tesis general 
no hay forma de enfermedad cutánea que no pueda coincidir con un estado paioltíglco do algún tírgano interno, y vice-

Es muy común esta coincidencia en lo que concierne á 
las afecciones del esttímago y de los intestinos: bajo este con­
cento figuran las gastralgias en primer término, vienen des­
pués las afecciones del hígado, de los ríñones y de la vejiga, 
el asma, las afecciones catarrales del pulmón, y la tuber­
culización. . . . ,Precisemos estas coincidencias en particular.

La coexistencia, la coincidencia y la relación tres Duntos de vista diferentes: la coexistencia constituye dos miferinedades diterenles, independientes una de otra, que se
más, porque la afección de 

la niel v la del tírgano interno se manifie.sian al mismo tiera-0 Ahora bien, si en gran número de «̂“sos hay.que referir 
jas dos enfermedades á la misma causa, puede sm embargo
no existir esta condición. ,Cuando hay relación íntima entre las dos afecciones, son
deDftndienlcs por necesidad de la misma causa.En estas distinciones está toda la dificultad para el médico; 
veamos pues si hay datos para resolver el prob.craa, y para 
esto espougamos lo que la ospericncia enseña acerca de las
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relaciones más comunes que pueden existir sobre las varías 
formas de enfermedades cutáneas y las lesiones de los órga­nos internos.

A la cabeza de estas hay que colocar las eruptivas (eritema, 
eflorescencias) que están relacionadas, con tanta frecuencia, 
con un estado saburral del estómago, 6 con una gastralgia, que puede constituir un anexo del reumatismo; que en el es­
tado do erükema nodosíim de los niños depende de condicio­nes varias del estómago, en términos que basta un vomitivo 6 un purgante para curar la erupción.

En segundo lugar las diversas formas de herpés y el 
zona: y por herpes entiendo la afección cutánea bien determi­
nada por su forma circinada y no lo que se llama así hoy, como antea de que Willaii y Batmann hayan precisado tanto 
el diagnóstico de las enfermedades de la piel; porque hoy 
como entonces, y gracias al desgraciado epíteto de diátesis herpética, se llaman herpes todas las afecciones cutáneas, como se hacia antes de Alibert.

Pues bien, la relación del herpes y del zona cou el estado saburral y con las gastralgias es tan común, que para curar un 
herpes, aun el crónico, basta á veces tratar la gastralgia.

El eczema al contrario, puede coexistir, coincidir, obtener 
relaciones íntimas con las enfermedades de casi todos los ór­ganos de la economía.

Los liqúenes tienen una existencia independiente; hay más, si sobrevienen en el curso de una afección crónica de las vías digestivas 6 respiratorias, la disminuyeu y la hacen 
desaparecer; un individuo afectado de liquen dirá que tiene 
más apetito y digiere ó respira mejor desde la aparición de 
la erupción en la piel; se esceptnan la coincidencia del liquen con la diátesis reumática, lejos de mejorar la lesión de un 
órgano interno, se agrega á ella: su remedio natural entonces 
es el uso de los alcalinos al interior y al esterior, lo que no sucede cuando no existe estado dialésico.

El prurigo, otra afección de forma papulosa, pero muy 
distinta en sus caractéres anatómicos, coincide y tiene rela­
ciones íntimas con las enfermedades del hígado cuando es general, porque cuando está localizado hay otras coinciden­
cias. Así el prurigo genital de la mujer está casi siempre re­lacionado en la dialetis, mientras que el prúrigo de! ano tan 
frecuente en el hombre no se relaciona con una enfermedad de un órgano interno.

Las afecciones pustulosas impeligo, eczema impefiginoso 
son m át bien emuntorios de la economía, que revelan un esta­
do maligno pero no morboso. En el niño está ligado más bien 
al temperamento y á la censtitucion que á una enfermedad de un órgano cualquiera.

No sucede lo mismo con los acnés pustulosos, que depen­
den muy á menudo de la organización de la parte de piel en­ferma, esto es, del dorso y de la cara; pero hay otra forma de enfermedad pustulosa relacionada siempre con un estado 
general; tales son el antrax y el forúnculo; pero no hay que referirlos á las diaiesis herpética, artrítica y sifilítica sino al es­
tado anémico, al empobrecimiento de la sangre. Lo mismo su­cede con la rupia el penfigo.

En ñn, hay una forma morbosa que se encuentra gene­
ralmente en las personas mejor constituidas y que gozan de 
mejor salud, tal es el psoriasis; generalmente es trasmitido 
por los parientes con la coincidencia de fuerza y salud, me refiero al psoriasis franco y no á los específicos.

Estos datos son muy importantes bajo el punto de vista 
terapéutico; si muchas veces son ineficaces las medicaciones 
esternas, es por no tenerlos presentes. La medicación ester­na tiene sus reglas, sus indicaciones; pero nada puede en gran número de casos cuando no combate la causa perma­
nente del mal que reside en otro órgano distante. Por esto si 
tiene éxito alguna vez, es efímero, pues la afección reaparece 
de nuevo.

EtpeoiH co c o n tra  la r  b e rru g a s ; p o r  e l  S r .  J a ro ik h e v iiz .

Aunque la berruga no sea mía enfermedad de importan­
cia, sin embargo molesta á las personas que las tienen, sobre 
todo á las costureras El tratamiento por el nitrato de plata 
y por olro.s cáusticos es largo y produce algunas veces una 
irritación bastante grave en los tejidos inmediatos, como lo he observado en mf mismo.

lie recurrido ai jugo recienleraento esgrimido de la eu- phorbia tilloxa, ó al de la ortiga sorda que las hace desa­parecer en S 6 10 días sin ocasionar la menor incomodidad.

í) Los primeros cuatro dias barnizo toda.s las berrupas 
con el jugo fresco de la ortiga sorda tres ó cuatro veces; y 
si se resisten aplicó los otros cuatro dias el jugo de euplior- bia villosa.

Me autorizan á proclamar este tratamiento específico 22 ca.sos de curación completa; más do ima vez ñe hecho des­
aparecer las berrugas con el Jugo de la ortiga; pero cuan­
do á los cuatro dias solo han disminuido un poco, recurro á 
la euphorbia.

liay que tener cuidado con el jugo d é la  auphorbia de 
que no touue á la mucosa, pues las iiriia mucho, sobro todo en las personas de temperamento linfático, como lo he 
observado en un niño de 12 años que tocó su peno con el 
Jugo, y sobrevino una gran inflamación con fimosis, que hubo que combatir con anli-flogísUcos enérgicos.

[Abeille médicaU.)

Q u e m a d u ra i ,  u so  d e  los b a ñ o s  d e  a c e ite .

En las quemaduras estensas recomienda el Sr. Wyslet los b.iños aceitosos, lo más pronto posible después del acci­
dento, y debe el enfermo permanecer en el baño de ocho á 
diez y seis horas. Se emplea el aceite común, al principio 
frió y después caliente; la temperatura no debe pasar do tO á Ifi grados ílearaur, hasta que el enfermo no perciba la 
sensación de frió.

El primer efecto del baño, al cabo de algunos minutos, es 
un alivio de los dolores intensos y un descan.'o de la agita­ción ds los enfermos. Se ha visto dormirse los niños al cabo de una hora; el pulso era menos frecuente. la respiración 
más lenta, la coloración de la cara normal. Nueve ó diez ho- horas después, las heridas de las quemaduras están pálidas, 
como maceradas, casi indolentes; basta una cura sencilla con 
cerato; no hay supuración, y se verifica rápidamente li  cu­
ración.

Por este medio se libran las partes quemadas del con­
tacto y presiones de las piezas de apósito.No se sabe si la acción del aceite es física ó química.¿En las quemaduras más profundas, pueden continuarse sin 
temor los baños de aceite? La esperieiicia solo puede decidir 
esto Se puede muy bien aplicar el aceite en baños locales, y 
es posible que sean ventajosos estos permanentes en las heridas, sobre todo en las de las eslremidades inferiores.

{Gaz. méd. do Strasbourg.)

PARTE OFICIAL.

m A l l D A »  D E  E 4  IR MADA.
3 Setiembre 1867. Concediendo la licencia absoluta ol 

prim er ayudante de Sanidad de la Armada D. Ramón Mar* 
liriez y Suarez.

10 id. Ascendiendo á primer practicante de la Armada 
al segundo D. Antonio Benitez.

Id. id. Id. á primer ayudante de Sanidad de la Armada 
al segundo D. Joaquín Avella y Casas.

Id. id. Resolviendo que los segundos ayudantes de Sa­
nidad déla  Armada D. Francisco Elvira y Sánchez y don 
T.adeo Martínez se trasladen  á la Habana á continuar sua 
servicios.

Id. id. Disponiendo que el segundo ayudante de dichi 
cuerpo D. Francisco de la Vega y RIorduy em barque de 
dotación en la frag.iia Princesa de Astúrias.

R<

caumalcení
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iftrrujraa veces; y íuplior-
cíflco 22 ’.ho dei- 
0  cuan- ícurro á

BENEFICENCIA MUNICIPAL DE MADRID.
ReKiimcn g e n e ra !  de  los en fe rm o s  a s is t id o s  y a c c id e n te s  so c o rr id o s  po r  los p ro feso res  do m e d ic in a  del 

t 'acppo faciilln llvo  de  IBcnctícencia .H un ic ipa l,  d u ra n te  el m es  de  la  fecha.

SEXOS. ESTADOS.
irbia de )re todo I lo he o con d >is, que

Wyslel el acci- : ocho í rincipio tr do 10 •ciba la
utos, es

• al cabo miración Hez ho- pilidas, 5illa con la cu-
bI cón­
ica, arse sin decidir ;ales, y en lasÍS.

dula al 
li Mar*
inuada
rmaiia

de Sa- 
y don 

lar sus
dich’' 

jue de

Existencia del mes anterior.
Han pedido asistencia en el mes actual..

Total.
I Curados...........................................

A DOMiCILIO...
c/3
o a

<
!O  i

A liviados........................................................
M u e rto s .........................................................

no sor p o b r e s ......................................
dosobedieates ú los precepto.'^ facultalivos 

I— o .)  mudanza 4 otro d i s t r i to ........................
ag
aa

pase á la consulta. . 
traslación al hospital.

Quedan en tra tam ien to  .

G eneral
T otal. .

a  ;EN LAS CASAS DE SOCORRO..
EN CONSl’LTAS... Especiales.

T otal.
Por los Profesores do guardia permanente (acci­dentes).

T o t a l  OENV.nAt.

S3o
B
ofn

s
o(A

b'9*

Si'fi»•o total.
V32.
o

t»B»Oto
a'SimO TOTAL.

ÍOS 124 182 76 83 465 257 171 37 465
1490 385 530 304 271 1490 884 451 155 1490
1935 509 712 380 354 1955 1141 622 192 1955
1118 309 409 213 187 1118 650 385 83 1118
102 23 53 14 12 102 45 2.3 24 102
145 21 17 54 53 145 117 20 8 145

18 2 8 5 3 18 l i 2 2 18
3 2 1 • • 1 2 » 3

29 1 10 10 5 4 29 18 11 p 29
63 8 20 18 17 63 18 10 5 63
71 33 33 3 2 71 36 22 13 71

406 101 161 68 76 406 212 137 57 406
1955 509 712 380 354 1995,1141 622 192 1955
(Ci9 406 579 362 302 1649 1005 420 224 1649
24 f 57 118 31 35 244 1)4 92 .38 244

8848 972 1409 776 691 3848 2260 j 1134 454 3848
714 315 256 95 48 1744; .374 240 130 744

459211317 ÍG05 871 7.39 4592 2G3Í 1374 584 4592
Obtervaoionei: Gomo en el mes anterior,rior las enfermedades predominantes eu el presente han sido; las fiebres intermitentes de lodos tipos, lâ  «terrales y eáslricas. basUntes de ¡as que se Licier on tifoideas y las irritaciones fraHlro-inteslinales; habiéndose observado también broi qutlis. reu- oaiismos y algunos casos de pulmonías, anginas y sarampion.-Aderaás ban tenido lugar .11 consultas para otros tantos eníermos.-Propcrcion wntesimal de los enfermos asistidos 4 domicilio que han curado y muerto durante ol mos de .a fecoa.—í̂ uraooí, o7,1s- Jiumoi, 7,41.Madrid 31 de Agosto do 18G7.—El Inspector del Cuerpo, josa Díaz Besito,

Rê u m e n  g e n e r a l  de  I oh partois y abortos) a h lK l i -  
por log profegoreg de  c i r u g ía  del C u e rp o  fa ­

cultativo de Bteneflcencla m u n ic ip a l  d u r a n te  el 
de la fecha.

MONTEJ^IO FACULTATIVO.

h es '
t.1

n u i r i .
lo».

t.«
2 . »3.®t.®B.®

Totil.

t.»
а .  ®3. ®4. ®5. ®б . ®

ESTADOS. 8 i X R  t  I T D M K B O  tf*  X O S  a K C J i : «  

B ACIOOA.

Soliera», Casada». V iudas. T o ta l. VaroT.es. Hem bras T n l» ’.

1 23 1 27 U 13 27
i 30 p 22 13 7 22
5 22 • 27 22 6 2 8  (1)

11 20 p 31 13 18 31
» 6 1 9 8 1 9
4 n 1 19 7 12 19

23 i0 9 3 133 79 37 i;i6  (2)

» 2 » 2 P 2
• 1 a í 1 » 1
1 2 p 3 1 >
i l p 2 » 1 2 ( i )
■ p p » P t •
» P a p « » »

2 6 p 8 4 1 b (5)

OBSERVACÍONES,
O lBr. fu'í HoMede T#ron. (2) Con el frío correspondietlle al par!., doble
Con lo, I ’ ■* • '  upreciar «l sexo . (4 j E n un Teto íueedi.) lo (5)

Marf.ij á i "•® » d « » r» o in ,p rec iad o .
" I  d i  da Agosto da 1867.— B1 inspecto r del C uerpo , Jo « i Di»* B se iro .

Mevoria y cuenta general correspondiente a l primer se - MESTRE de 1867, gtie la  Junta Directiva del Mo.\te- pio 
facultativo presenta d la de Ap o d e r a d o s su  e x d ‘ 
men y  aprobación.

SEÑORES apoderados:
Cuinnliendo con lo que previene el art. 121 del roRla- mentó, fa Junta Directiva viene hoy á ofrecer á la consi­deración de esa superior de Apoderadas, el estado econd- mico y administrativo del Monte-pio al terminar el primer 

semestre del corriente año.Durante este período han ingresado en nuestra bené­fica Sociedad, D. Alejo LópezZuazo, profesor de medioiKi, residente en Peñ.acerrad.a, provincia de Alava, con ocho acciones de segunda clase; D. Sandalio Pereda y .Martínez, profesor de medicina, residente en Madrid, con diez ac­ciones de quinta clase; D. Ildefonso Rebollo y Ballesteros, profesor de medicina, residente en Segovia, con cinco acciones de primera clase; D. Joaquín Mana Gómez y Gómez, profesor de medicina, residonle en Hoyo do Pina­res provincia de Avila, con diez acciones de quinta clase; D. Manuel López Laza, profesor de medicina, re.sidcnle en 1.a Almunia, provincia de Ziragoza, con quince accio­nes de nriinera clase; habiendo auinent.vlo ocho accionas á lasque va poseía, D. Toribio Ginilart, profesor de me­dicina, residente en esta capital, lia dejado de pertenecer al Monttí-pio por no haber hecho los pago.s á su debido

Vi
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tiempo D. José Alvarez Janariz, perteneciente á la delegada 
de Madrid. Han fallecido D. Francisco Jiist y Lloreda, don 
Josd María Uiigo de Velasco, D. José Goicocchea, D. Ma­nuel Gutiérrez y Fernandez, D. Francisco Javier de Zufi- 
ria, D. Benito Varela, D. Miguel González y González, (ion 
Francisco Pratosl y D. Miguel Hernández Montero; hab ien­
do dejado todos derecho á pensión, menos el último. Y se 
han declarado las solicitadas por Doña Remigia Xaramar 
de Grau, viuda de! socio D. Francisco Just y Lloreda, con 
el haber anual de 3.G00 rs,; Dona M inuela Marín y Gas­tan, viuda del sócio D. José Muirla Uiigo de Yelasco, con 
el haber también anual de l,í-40 rs.; Don.i Concepción 
Mir y Bragds, viuda del sócio D. Antonio López Puig, con 
el de 2,16Ó rs.; Doña Manuela de Goicoechea y Gavina, de­
signada por su hermano D. José Goiooecliea al ingresar en esta Sociedad, con el de 720 rs.: Doña Amparo de la 
Rosa y Rodríguez, viuda del sócio D. Manuel Gutiérrez y 
Fernandez, con el de 3,2i0 rs.; Doña Maria Joaquin.a y 
Doña Fermina de Zufiria, huérfanas del sócio D. Francis­co Javier de Zufiria, con el de 2,160 ra., y Doña Concep­
ción DomingU'‘Z y Gimeno, viuda del s(5cio D. Benito Vá­
rela, con eí de 1,440 rs.

De lodo lo cual resulta, que, al finalizar el semestrepróximo pasado, se hallaban inscritos 360 sócios, y que 
había existentes 40 pensiones: 33 procedentes do épocas 
anteriores, y 7 del semestre á que ?e rcfiore esta Memoria.

La recaudación de! dividendo décimo tercero que ha correspondido satisfacer á los sócio.s en este sem eslr ', ha 
ascendido á la cantidad de 63,593 r.s. 86 cents, y la de cuota, de entrada, así de los que so hallaban pendientes de 
e.sle pago como de lo.'* nuevamente ingresados, á 2.310 re a ­les 50 cents.; á cuya partida hay que agregar la de 144 
reales abonados por indemnización y gastos de espe­
dientes y la de 1.000 rs. satisfecha por la Corporación 
cienlídcá, que, según convenio, abona en cada semestre 
por el uso de una parte del local dcl Monte pió.Cuyas sumas, unidas á la existencia do 39 440 rs. y 40 
céntimos del anterior semestre, con más 45,840 r.s. de los 
intereses vencidos en 31 de Diciembre último de las Obli­gaciones para subvención de ferro-carriles que posee la Sociedad, producen un total de 137,328 rs. 82 cénts., según 
se denjuestra oor ia adjunta cuenta documentada.Por la raistiia se en terará  la Junta d eque  los papos y 
gastos de la Sociedad en dicho semestre han ascendí !o á la 
cantidad de 43,332 rs I i cénts. que es 3,931 rs. 96 céntimos 
más de lo presupuestado por la Directiva y aprobado por 
esa Junta en lo de Diciembre último, por comprenderse e lid id la  cantidad los haberes de las pensiones declara­
das en el semestre y abonados en el mismo en las épo­cas establecidas por reglamento: cuyo importe fiié apro­
bado por esa Junta en 22 de Mayo do este año, como su­
plemento al mismo pre.supuesto.Descontada la partida total de gastos, im portante 43,332 reales 14 cénts;, de la de 157,328 rs. 82 cénts., que suman 
los ingresos do este semestre y existencia del anterior, aparece un rem anente de 111,996 r.s. 88 cénts : de lo.s cua- 

RR re O ^fi/7 /jM nnA S dfil. R s/.o .doles se han invertido 66,732 rs. en Obligaciones del Estado para sxíhvencion de ferro carriles, en cumplimiento de lo 
acordado por esa Junta.La espresada inversión, cuvo espediente va unido á la 
cuenta, fué verificada por el Tesorero general, au toriza­
do al efecto por la Directiva y con mediación del Agente 
de cambios y bolsa D. José P,alricio Alonso, en 30 de 
Abril último; adquiriéndose 56 de las espresadas Obli­gaciones por valor de 112.000 rs. con el cupón corriente, 
al cambio de 59, 60 por 100, cuva numeración es desde el 208.079 al 128 y desde 309.083 al 68. Estos líllimos títulos 
fueron deposilado.s en la Caja genera! de Depósitos, con 
arreglo á lo va dispuesto por esa Junta, uniéndose su r e s ­
guardo respecUvo á lo s de anteriores depósitos, en el arca 
de tres llaves de la Directiva.Esta Junt.j se complace en repetir, que las Delegadas 
siguen cumpliendo con el mismo celo y exactitud los debe­
res que las están encomendados; y que los tesoreros de las 
mismas, así como el general, continúan desem peñando 
sus delicados cargos con el mayor desinterés, y sin hacer uso hasta ahora (Je la indemnización que les declara el a r ­
tículo 48 de los Estatutos.

Cumpliendo Indispuesto en el a rt. 136 del Reglamento, 
se reunieron las Juntas generales de distrito en el mes de 
Marzo último, con arreglo á la convocatoria publicada oportunam ente por la Directiva, y verificaron la elección

de los cargos que correspondía renovar en Delegadas respectivas-, quedando estas, en su virtud, constituidas 
üei modo que á continuación se espresa :

U.̂ DFVID.
Presidente. Secretario.. Contador... Tesorero....
Vocales.....

-D. Antonio Manté, médico.
-D. Federico Costa, médico.
-D. Juan Salmón, médico.-D. Isidro Mir, farm acéutico.

1). Antonio Cabello, médico.
D. Román Garrion y S ierra, médico.D, Joaquín Muñoz Carayaca, médico.

nVHOELONA.
Presidente. Secretario. Contador... Tesorero....

-I). Andrés Balag u s r, farm acéutico.
•I). Manuel Sauz, médico.
-D. Pablo Sam pere, médico.-D. José Martí y y A rtigas, farmacéutico.

Presidente. Secretario . Contador... Tesorero.. .

GiRAÚADA.
-D. Juan Creus, médico.-D. Eduardo García D u a rte , médico. 
-D. Juan Perales , oiédico.• l). Santiago López A rgüela, médico.

SANTASDER.
Presidente . Secretario..- Contador...- Tesorero....

-D. Antonio Verástegui, médico.■ D. Cándido de la Portilla, médico. 
-D Juan Mr>ns y Escobar, médico. 
•D. Miguel Fornés, médico.

VALENCIA.
Presidente. Secretario.. Contador., Tesorero.... Vocal.........

—D. Joaquín Casañ, médico.—D. Francisco de Paula Alafont, médico.
D. Francisco Badia, médico.

—D. Vicente Serrano, médico.
—D. José Romagosa, médico.

VALLADOLID.
Presidente.Secretario..Contador...Tesorero....

-D. Cárlos Quijano, méJico.
-D. Máximo Ruiz, farmacéutico. 
-D. Juan Sastre, médico.-D. Antonio Villar, médico.

ZARAGOZA.
Presidente.—D. Manuel Fornés, médico.Secretario..^M. Juan Beguer, médico.Contador...—\). Angel Gómez Carrascoo,m édico. Tesorero....—^ .  Antonio Gonzalvo, cirujano. yr 1 I D. Cristóbal Boira, médico....... j I). Cipriano Barceló, médico.

Las nuevas Juntas delegados, en observancia de lo 
provenido en el art. lOC del Reglamento, eligieron después los Apoderados que las correspondían par.1 la renovación 
de la Junta, en el órden establecido en el art. 47 délos 
Estatutos, y en su virtud quedó constituida la nueva at Apoderados-, de cuyos vocales lian fallecido dos poste­
riorm ente, siendo reemplazadas sus vacantes y quedando 
formada del modo que á conlinuacioQ se ̂ espresa:

MADRID.
D,
D,
D,D
D,D
D
I)
DD
D
DD
D

José .Mondejary Mendoza, médico. 
Julián López Somovilla, médico. 
Esléban Sánchez Ocaña, médico. Fr.incisco Alonso Rubio, médico. 
Agapito Aguilera, médico.
Pedro Cepa, médico.Vicente Martin Bonilla, cirujano. Pedro Fernandez Trelles, médico. 
Ignacio Suarez y García, abogado. 
Manuel Sarasa y Bajo, cirujano. 
Joaquín Morso v Vivas, médico.José García Gaían. cirujano. 
Andrés Merino y Torija, médico. 
Juan Bonafós, médico.

D
D,i)

BARCELONA.
Serapio Escolar, módico. Fc.ierico Costa, médico. 
Isidro .Mir, farmacéutico.

GRANADA.
D. Ramón Carrion y S ierra, médico.

Tei

Vi

ct
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SANTANDER.
D. Ramón Félix Capdcvila, médico.

VALENCIA.
D. León Anel, médico.

VALLADOLID.
D. José Parga y Martínez, médico.

ZARAGOZA.
D. Luis Portilla, cirujano.D. José Jesús de la Llave, arquitecto.D. Tomás Santero y Moreno, médico.
D. José Echegarav, médico.D. Manuel Pardo Bartoliiii, farmacéutico.
D. José Fontana, médico.
D. Toribio Guallart, médico.D. Andrés del Busto, médico.

Instalada la Junta, procedió á la elección de cargos, 
resultando elegidos: Presidente, D. José Echegaray; presidente, D Ramón Félix Gapdevila; Secretario, D. José 
Fontana; y Vicesecretario, D. Joaquín Morso y Rivas.La Junta verificó después el nom bram iento para los c a r ­
gos que correspondía renovar en la Directiva, según lo 
prevenido en el arl. H 2 del Reglam ento, y en su yirlua quedo esta constituida en  la forma sigu ien te , habiendo 
reemplazado el último vocal que aparece, al difunto señor 
D. Genaro Zozaya, que la Junta tuvo el senlimienlo de 
perder ea el ejercicio de! espresado cargo.
Presidente...........—D, Tomás Santero y Moreno, m édico.
Vicepresidente....—D. Eugenio de I.a Cámara, arquitecto.Secretario............—D. Estéban Sánchez Ücaña, médico.Contador general.—D. Manuel Pardo Bartolini, farm acéu­

tico,Tesorero general.— Manuel Ovejero, farmacéutico.íD . Ignacio Suarez y García, abogado,
l o .  Félix García Teresa, cirujano, tr.,-; ) d . José Rodríguez Benavides, médico.

............... -  \ d . Francisco Santana, médico.
/D . José Parga y Martínez, médico.
\ D. Sandalio Pereda, médico.

En cuanto al estado satisfactorio en que continúa n ú e s -  
ha henéfic.! Asociación, nada puede añadir la Directiva 
lo que espresan los datos num éricos que vienen cados.los cuales manifiestan que los intereses del cap ita l 
han Cubierto con esceso los gastos y obligaciones del ac ­
tual semestre.La esperiencia ha venido á dem ostrar con cuanta razón, 
al instalarse este Monte-pio, se estableció la diferencia 
entre el objeto, medios v fines de las Sociedades de segu­ros que sorprendían entonces con halagüeñas y estraord i- 
narias promesas y las del género do la nuestra, que si se fundan con buenos datos v sobre un cálculo bien des- 
«nvuelto, satisfacen con más seguridad la aspiración de las 
personas de fortuna modesta y previsoras. M ientras la or 
ganizacion de aquellas y las circunstancias publicas las han puesto en grande apuro para  cum plir .sus grandiosas 
ofertas, nuestro Monte-Pio responde con holgura a ih n  de 
su instituto, asegurando á las familias de los profesores 
inscritos el apoyo que la Sociedad .se hubo propuesto.
CüESTA GENERAL CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE

DE 1867.
CARGO. Rs. Cénts.

|xisiencia a n te rio r ..................................... • •• ••  39.4Í0-Í6
Recaudado por dividendo en el actual se....................... o8.í>yo*n*)
Id- por cuota de en trad a^ ............................. V ' 2..310-50¡d. por iuderanizacion de gastos de espedientes 1 Id. por los intereses de tas O b l ig a c io n e s  d e  

/«rro.carri¿(fs vencidos en 31 de Diciembre
último....................................................................

Por cesión de una parte del local......................  ] •I m p o r t e  d e  l o s  c u p o n e s  d e  l a  ú l t i m a  c o m p r a .  i . '
Sum a.....................................  137.328-82

DATA.
Satisfecho por sueldo de empleados. . . . . . . . . .  2.600Id. al secretario general por su gratificación. i.tnu
Id. por el alquiler de casa...............................  *4’8'^0-40Id. por pensiones.................. n¡"Id. por franqueo y correspondencia de la ui- isg.gg

rectiva............................................................  .Id. por gastos de las Juntas delegadas.............Id. por pstos de casa y oficina........................
Id. por impresiones............. V ‘¿ ‘; .................. \ nid. por derechos del agente do Bolsa.............Id! por quebranto de giro................................

Suma................................
r e s u m e n .

„ .. 137.328-82..................................................................... 43.532-14Data...........................................................................................
111.996-68Remanente............................. • • • ■ • ..........•Invertido en la compra de O b lig a c io n e s  p a r a  

s u b v e n c ió n  d e  f e r r o - c a r r i l e s ........................   ̂ -------
Existencia en 1.» de Julio.................................

Pormenor de esta existencia.
Ea Tesorería general.........................................  26.060-92
Madrid............................................................... .. _ g.^g_62B3rc6lona«   ........ .. • • • 773-i 8Granada........................................................... .
Santander......................................................  K16-28
Valladolid................................... ............  2 268-94Zaragoza.............. ............... ..............................  v>l OHSecretaría general para gastos........................

Total igual.............................. 45.244-68
Quedan además en la Caja general de Depósitos, de per­tenencia del Monte-pio, 719 O b lig a c io n e s  p a r a  s u b v e n c ió n  

d e  f e r r o - c a r r i l e s ,  cuyo valor es de 1.328.000 rs. nominales 
y ŝ u numeración la siguiente:

36 Desde el 86.097 al 87.026—del 87.273 al 87.279—y 
87.431.39 Desde el 126.247 al 126.21 .̂

3 ^ 9  S e  e! del 240.131 al240.37i.
II S : : ! ™ : o 6 l S o ! y O e , 2 . 6 . 2 0 5 o ¡ 2 ^31 Desde el 3 3 3 . 5 0 4  ai 335.330; y del 33a.5M al o.lo.544.
3 7  Desde el 443.747 al 443.783.36 Desde el 264.147 al 264.182.

Dfsd^ e lU ' d x l ' h l l m - ,  y del 436.433 al 436.434.
2 Números 2,677 y 2.678.
3  Id 56—793 y 811.23 Desde el 341.482 al 3H.504

719

^ ¡ r n e o c ío n '/e 'á L ” I f M o l  90B.Í.8; y de. 909,063 
al 209.06r8; formando un total de 77.->.Total valor d e  r e a l e s  nominales XomásMadrid 16 de Set<embre . e 1867^-Fd

Co.ódron,
JUNTA DIRECTIVA.

I «  luntas generales de distrito se reunirán el día que 
i f i d e i a d a ,  rfs,.motivas aounrden, para los fines del »r-
' ' ' M“alnd M '“e l e í S r e d e  ISaT-ElSantero y Moreno.-El Seeretario general, Lms Colodron. 

JUNTA DE apoderados.
Fnitrada la Junta, conforme con la Memoria que ante- cede y de ”C“erJo con el diotámen de su comismn da

Ayuntamiento de Madrid



620 S L  S I G L O  M É L I C O .
í̂* *í>s sus partes !a cuenSa gene- ral de ingresos y gastos Ael primer semestre de este año por hallarla exacta con los datos de su referencia.

1867.- E l  P residente, José Echegaray.—Iil Secretario, José F’ontana.
nrá cumplimiento de lo prevenido en los Estatutos, previo acuerdo de la Junta Directiva, se publica para co- 
nocini^^ento de la S o c ied ad .-M ad rid  19 de Setiembre de 18G7.—El secretario general, Luis Colodron.

SECRETARÍA GENERAL.
H.abÍendo regresa.lo á esta córte el Sr. D. Tomás Sante- 

ro y Moreno, se ha encargado de la presidencia de esta 
Sociedad, cesando en su consecuencia el vico-presidenteu. Eugenio de la Camara.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad 
Madrid 9 de Setiembre de 1867 —E! secretario gene­ral, LUIS COLODRON.

JUNTA DIRECTIFA.
La Junta directiva ha acordado que, con arreglo á lo 

prevenido en el Reglamento, se abra  el pago de las pen- 
sionesen  las tesorerías de las Junta.s delegadas desde el día ío  del actual, á cuyo efecto deberán presentarse los in­
teresados oportunamente en las secretarías de las mismas- 

Madrid 11 de Setiembre de 1867.—El secretario  gene­ral, LUIS COLODRON. ®
Anuncio de pensión.

María de la Asuncioo Arroyo, ha solicitado la pen­dón  de viudedad por fallecimiento de su esposo el sócio D. Genaro Zozaya.
L oqu e  se publica para que si algún sócio tiene que esponer alguna circunstancia que convenga saber para el caso, lo verifique reservadam ente y por escrito á esta 

Secretaria general, sita calle de Sevilla iiúm. 14 cuarto principal.
Madrid 20 de Setiembre de I867.-E 1 Secretario g en e ­ral, Lats Colodron.

V A .H IED A D ES.
LO QUE SE DEBE HACER.

Un aprecinble compañero de la provincia de Guadala ja ra , celoso á la par da la honra, el prestigio y los inte­
reses legítimos da la profesión, nos ha escrito preguntando qué deberá hacer la clase médica en presencia de las re­
formas introducidas en la enseñanza de un año á esta 
parte, y de los graves daños que los médicos pueden sufrir 
cuando caigan sobre ellos esas dos avalanchas que se prepar.Ti), de facultativos de segunda clase habilitados v sm habilitar.

Difícil es el caso, mas sin emb.irgo vamos á manifes­
ta r en breves palabras nuestro dictámen, quedando d is­puestos á modificarle si se nos ofreciere un pensamiento mejor y de realización más segura.

La creación de los facultativos de segundi d a se  liu 
tomado ya el alto carácter de ley, y su modificación fuera por tanto mny difícil. Éiitendomos que iiay necesidad de 
respetarla, y aun creemos que no producirá tantos pro­
fesores que escedan á las nccesidailes; porque es necesa­rio tener en cuenta que habrán de tra scu rrir  algunos afios 
hasta que los primeros matriculados term inen la carrera que muchos dé los que la siguen seguirían la médica á nú 
existir aquella y que durante largo tiempo apenas alcan­zarán á cubrir las bajas que los cirujanos dejen.Los habilitados, por otra parte, creados estaban, s: bien 
con nombre distinto y algunas menos atribuciones oficia les. Ei derecho se ha creado por una ley, y no hallamos forma tampoco de impedir sus efectos.

Pero en cambio tiene la ciase méilica dos cosas Impor- t.intísiinas que gestionar en provecho do la sociedad y en 
el suyo propio; f.“ Que resp-Hando lo hecho, no »e pa^e jamás de ahí; y 2.^ que una ley dé reglas invariables para 
la provisión de de.stiiios facultativos, estableciendo l.ai ór- den do preferencia que cad.i cual los obtenga segiin su 
carrera , sus grados académicos, su antigüedad v sus me­recimientos.

Diciendo por una parte al to rren te  que amenaza rdt aquí no pasaras, porque sobre ocasionar males á la humt- 
nidad estimarías sagrados derechos adquiridas,» y >̂Po- niéndole por otra tales diques que cada cual quede segure 
en su posición respectiv.i, creemos que se conciliariío 
pertectainento todos los intereses ahí esceder un ápice de los limites de la justicia.

PorTanlo, según nuestro sentir, lo que conviene mái 
duc^" sino con relación al caso presente, se re-

1. ° A esponer los daños que .4 la clase médica van a originarse por las reformas hechas en Noviembre de \m 
y feb rero  de 1?67, y la necesidad de poner término d las concesiones.

2. ° A pedir que por el m inisterio de la Gobernación sf formule una ley reglaraenfando la provisión de todo fies- tino médico civil, desde el más elevado hasta el partido 
más humilde, en términos tales que cada ciase ocupe los 
que la correspondan por su c a rre ra , grados ecadécoicos y merecimientos.

Tampoco hay otro medio que este último para conse­
guir que se llenen las paternales m iras del Gobierno al c rea r una ciase de cortos estudios, y al rBrinitir á los ci­
rujanos, mediante estudios privados y ligeras pruebas, el 
ensanche de sus facultades. Los pueblos pequeños pudie­
ran  quedar en otro caso tan desatendidos como lo están ahora.

Tal es nuestro parecer, salvo meliori.
ALMANAQUE MÉDICO DEL MES DE OCTUBRE.

A pesar de que en este mes el equinoccio autumnal n® deja de producir tempestades en el m ar, en el litoral y aun tierra adentro  se hace sentir su inlluencia, sin em­
bargo en esta córte, por lo general, es apacible y templa­
do, pues aunque las lluvias suelen ser abundantes, i¡0 producen un gran descenso en la columna lennonictrica, 
a menos que los vientos vengan del N-E. Ó del N-0 , oa 
cuyo caso ya se enfria dem.aslado la atmósfera y el íenuó- m etro se pone á los .S y aun 4° C. El barómetro, que mu- 
chos días esta en la variable , oscila entre las 2S pulgadas 
y 10 n 11 líneas y l.is 20 pulgadas v 4 líneas. Los víenlos que mas suelen reinar son los del Sud-Oesle y Norte con 
los intermedios. El pluvím etro ya nos suele m arcar en este mes abundantes lluvias; y la atmósfera despejada muchos 
días, sin que falten en otros las ráfagas, la celagería y las 
nubes que á veces se deshacen en aguaceros más ó menos fuertes y copiosos.

Las enfermedades más frecuentes en O ctubre son las de índole gástrica, catarral y reumática y las liebres in­
term itentes do todos tipos, algunas de las cuales, espo- cialraente las cuartanas, suelen hacerse rafractarias ¿ todo tratam iento, sin duda porque hay en la atmósfera ó 
en el individuo alguna condición especial y permaneiiie 
que las sostiene. Tampoco suelen faltar las neurosos, ui las liebres eruptivas, que algunos años y en determinadas 
localidades se hacen epidém icas, no respetando edad 
sexo. Ultimamenle, como siempre hay más ó menos des­
censo en la tem peratura, la circulación, por la acción na­tural del frío, se empieza á hacer con más actividad en los 
órganos parenquimatosos que en la superficie, y de aqu¡ 
el que se presenten congestiones viscerales que pueden pasar á verdaderas inflain.'iciunes y aun á hemorr.igias; 
podremos, pues, tener que combatir pleuresías, puicno- 
nias, hepatitis, apoplegías propiamente dichas y aun flujos sanguíneos supra ó ¡nfr.idiafrngraáticos.

Respecto á las enfermedades crónicas, es lo común que sigim agravándose en este mes todas, pero particu­
larmente las correspondientes á los órganos respiratorio>¡ 
y tanto es ,isi, que muchos de los infelices que las padecen term inan durante él su laboriosa existencia.

La mortandad aumenta algo por lo regular en Oclubrej ya por los enfermos crónicos que perdernos, ya porque 
las dolencias agudas se presentan desde luego graves, ó sa 
complican si hay cambios bruscos de tem peratura.
, .  -X term inar este alman ique d irem o s, como conseja higiénico, que debemos preservarnos cuanto podamos de ja acción del frío y de la humedad , que en este mes iios 
impresionan más que en el rigor del invierno, va por la lalla de co.slumbre , ya porque nos suele coger despre­venidos. ® '

eii
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LÍBUOS DE TEXTO.
Por Real ór.fen de 22'del corriente mes se ha mandado 

que rijan, para el prdxitno curso académico de 1SG7 á 1868, 
ea las Facultades de farmacia y de medicina, los libros de 
texto que 4 continuación hallará el lector con algunas me­
nos erratas cíe las que se conlienen en la lista general pu­
blicada jior la Gaceta de Madrid.

FACULTAD DE FAK51AC1A.
BOTÁNICA FARUACKÜTICA.

Vlora Médico ■ farmacéutica alteviada, por D. Pedro Bj<iagaria.
MlTERl.V FARMACÉUTICA MINERAL T ANIMAL.

Programa y rtsúmen de las lecciones de Materia fa r -  nacéiilica minerat y animal, por D. Mariano del Amo.Tratado de Materia farm acéutica, por D. Manuel J im én ez .
ílistoria natural de las drogas simples, por Guibourt, traducida por D. Ramón Ruiz.
MATERU FARMACÉUTICA CORBESPONDÍF.KTE k  PARTES 

V PRODUCTOS VEJETALES,
Tratado de Materia farmacéutica, por D. Manuel J i­ménez.
Sistoria natural de las drogas simples, ^or Guibourt, traducida por Ü. llamón Hu'z.

FARMACIA QUÍ.\ltCO-lNGRGÁNIOA.
operatoria, por D. Raimundo

Tratado de Farmacia esnerimental, por D. Manuel Ji­ménez.
Curso computo de Farmacia, por Mr. Le Cano, tra ­ducido. ’

FARMACIA QUÍMICO-ORGÁNICA.
completo de Farmacia, por Mr. Le Canu, trii-

Tratado de Farmacia teórico-práctica, por Mr. Soubei- traducido.
¿fi Química orgánica, por Mr. Liebig, tra-

PBÁCTICA DB OPERACIONES FARMACEUTICAS.
L as  o b r a s  s e ñ a l a d a s  p a r a  la  F a r m a c i a  q u í m i c o - i n o r g á -  lí» F a r m a c i a  q u í m i c o - o r g á n i c a .La Farmacopea hispana.

EJERCICIOS PRÁCTICOS DB DETERMINACION Y CLASIFICACION
De  o b jeto s  d e  m a t e r ia  fa r m a c é u t ic a  y p l a n t a s

MEDICINALES.
^^^ico-farmacéutica abreviada, por D. Pedro Ba-‘«"^nia.

y de las lecciones de Materia fa r -■‘ceutica mineral y animal, por D. .Mariano del Amo.Materia farmacéutica, por D Manuel Ji-

FACULTAD DE MEDICINA.
A.N'ATOMÍA DESCRIPTIVA.

Dnr ^"aatomia general y descriptiva topográfica,P i>. Lorenzo Boscasa.
Anatomía descriptiva, por Sapey, en oas-

de Anatomía descriptiva, por Jaraain, en
ELEMENTOS DE ANATOMÍA GENERAL.

‘̂ ‘'sicUan Anatomía general, por Van Kempen, en
'^^sieíunocoíHpífi/o de Anatomía general, por líenle, en

ELEMENTOS DE FISIOLOGÍA.
en de Fisiología humana, por Beclard,^‘•siellano.

nsayo de Antropología, por D. J. Varela Montes. 
'̂mpendio de Fisiología, por .Muller, en castellano. 

ELEHBNTOS d e  PATOLOGÍA GENERAL.
tolóaiVf'^'^ de Patología general y Anatomía va-P. Fülch y Atüicb.general, pof Chomel,

Patología general médico-quir'úrgica, por Gerdv. en castellano. '
ANATO.MÍA PATOLÓGICA.

Manual de Anatomía patológica, por D. Manuel José de Porto.
Tratado elemental de Anatomía general y Analomía u«- lologtca, por D. F. de P. Folch y Amicb.

ELEMENTOS DB HIGIENE PRIVADA.
Elementos de higiene privada, por D. P. F. MoniauTratado completo de Higiene, por Lovy, en caste­llano.
Manual de Éigiene, por Foy, en castellano.

HIGIENE PUBLICA.
Elementos de higiene pública, por D. P. F. Monlau.Tratado completo de Higiene pública, por L ew , en ca.stellano. '

ELEME.NTOS DE TERAPEUTICA.
Tratado de Terapéutica y Materia médica, por Trous- seau y Pidoux, en castellano.
Tratado de Terapéuíicageneral, porD . A. Coja y C irera.iratadoelemental de Terapéuticamédicax por Marlinet en castellano. ’

ELEMENTOS DE FAn.UACOLüCÍA.
Manual de Materia médica, por .Miloe td w i r  ls v Va- vasseur, en casipliano. ^
Curso de Maleria médica y Farmacología-, por Fov en casleliaiio. « i
Elementos de Terapéutica y Materia médica por D R Capdeviia. *

ARTE DE RECETAR.
Arte de recelar 6 Formulario práctico, por O. J. B. Fov.Arte de recetar, por Troussuau y lleveii, en castellano.Nuevo tratado del arte de recelar, por I). A. Rosell.

PATOLOGÍA QUIRÚRGICA.
Tratado de Patología quirúrgica, por Nelatoii, en castellano. ’
lralado .de Paíoiogia esterna y Medicina operatoria por Vidal de Lasis, en castellano.
Tratado de Cirugía, per Cbelius, en castellano.

OPERACIONES.
Resúmen de cirugía, por D. D. Argumosa.Manual de Medicina operatoria, por Maleaíne en castellano. ” ’
Tratado de operaciones quirúrgicas, por D. Carlos Oui- jano López 31alo.

APÓSITOS Y TEND.^JES.
Elementos del arte de los apósitos, 'A.nio \  MenJeaA l v a r o .
Tratado completo de vendajes, apósitos y curas, por Gerdy, en castellano.
Manual inográfico de vendajes, apósitos y aparatos, por Goffres, eu castellano.

CLÍNICA QUIRÚRGICA.
Eétudios clínicos de cirugía, por D. A. Mendoza,Lecciones orales de clínica guinírgica, porDupnvlren en castellano. ' ’
Manual de clínica quirúrgica, por Tavernier, en cas­tellano.

PATOLOGÍA MÉDICA.
Tratadoeiemenlaldepatologiamédica, porD. J. Druiaen.Tratado teórico y clínico de patología interna, por Gintrac, en castellano.
Tratado elementa) y práctico de patología interna, por Grisolle, en castellano.

CLÍN.CA MÉDICA.
Clínica médica, por Trousseau, en castellano.Tratado completo de medicina práctica, por Ilufelaiiü, en castellano.Tratado elemental de clínica y patología médica, por Marlinet, en castellano.

INTRODUCCIO.N AL ESTUDIO DE LA CLÍ.NICA.
Prolegómenos de clínica médica, por D. Ignacio Ametller.Preliminares clínicos, por F. Janet.

OBSTETRICIA.
Tratado elemental y práctico del arte de los partos, por Scanzoni, en castellano.
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Ti'alado práctico de los partos, por Moreiíu, en cas- 

loHmio.Tratado práctico del arte da partear, C üa.ly , eii 
castellano.

CLÍNICA DE OBSTE •’RICIA.
Clínica tocoUgica, por D. F. Alonso ¡lubio.Lecciones clínicas de las enjerntedadcs de la mujer, por 

G araingS. Beafoni, traducidas por rI Dr. D. Rogelio Casas 
de Batista.

ENFERMEDADES DR MÜJERKS Y NIÑOS,
Iratado elemental de las enfermedades de mnjeres y 

niños, por Fabre y IVlIo;’.
ENFERMEDADES ESl'KCIALES DE LAS M.DJSRES.

Tratado completo de las enfermedades de las mujeres,
por í). J. Are y Lu jue.Tratado elemental de las enfermedades de las mujeres,
por Ocu y Oriols. , , .Tratado jiráctico de las enfermedades de los órganos sexMaies de la mujer, p«.r Scanzoiii, en castellano.

ENFERMEDADES ESRKCIALKS DK LOS NIÑOS.
Tratado teórico práctico de las enfermedades de los n i­

ños, por Bouchut, en caslellano.Tratado práctico de las enfermedades de los niños, por
Barrier, encasteliaijo.Tratado completo de las enfermedades de los mnos, por 
Sebuizer yW oUr, en ca>leliai>o.

ELEMENTOS DE MEDICÍNA LEGAL.
Tratado de medicina legal, por D. R. F errer y Garcés. Elementos de Medicina y cirugía legal, arreglados a la legislación española, por F a ro  y Rodrigo.

ELEMENTOS DS TOXICOLOGÍA.
El texto que señale el profesor.

AMPLIACION DE LA PATOLOGIA GENERAL Y DE LA ANATOMÍA 
PATOLOGICA, CON EJERCICIOS PRACTICOS Y APLICACION DEL

MICROSCOPIO.
El texto que señale el profesor.

FISIOLOGÍA ESPERIMHNTAL.
El texto que señale el profesor.

ANATOMÍA gClRÚRGlCA.
Manual de Anatomía quirúrgica, par Milae Edwards,

eo castellano. . . .  iTratado elemental de Anatomía quirúrgica, per V. J. 
C reusyM anso. . , . •Tratado de Anatomía quirúrgica, por iMalgauie, en 
casloliauo.

AMPLIAC ON DE LA TERAPÉUTICA.
El texto que señale el profesor.

AMPLIACION DE LA FARMACOLOGÍA.
El texto q u ed esig n ec l profesor.

HIDROLOGÍA MEDICA.
Apuntes hidrológicos, por D. Antonio Berzosa.

EMBRIOLOGÍA.
El texto que señale el profesor.

P A U T E
CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO ULTIMO , ELEVADO AL 

SEÑOR DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL POR LOS PROFE­
SORES DE LA SECCION DE MEDICINA DEL MISMO.

La tem peratura ha sido algo desigual en el mes último, 
observándose varios (lias, aunque pocos, frescos, en me­
dio de otros en que el calor era escesivo, y como la .at­
mósfera estuviese al mismo tiempo enturbiada y muy car­
gada de electricidad, aquel se hacia sum am ente molesto y casi intolerable. Presentáronse con frecuencia anuncios de 
tempestades, que no so realizaban por lo común, yque solo determ inaban repetidos relámpagos en el horizonte, segui­
dos de mayor calor, condiciones que hicieron muy incó­moda y pesada la canícula. La tem peratura máxima del 
mes fuó de 37 grados, aunque ordinariamente no pasaba 
de 3S° así como la mínima que en alguna mañana fué do 22^ ’generalm ente se encontraba entre 25 y  27*. El ba­
róm etro se m antuvo en tre  los 713 y 717 milímetros, siendo 
sus oscilaciones poco perceptibles. Solo hubo un  dia en

que los fenómenos tempestuosos determ inasen la lluvia, 
p e r o  poco abundante y de breve duración: en cuanloá 
los vientos, los de Sud-Esie, Sud-Oesle y Sur, predomina­ron casi constanlemento, habiendo aparecido pocas veces 
los del Nor-Oeste v del Oeste.El calor y la sequeda<l han sido las cualidades do­
m inantes de la canícula que ha term inado, y no liaa podido menos de inlluir conocidaracule sobre el carác­
ter y desarrolle de las enfermedades: así es que se ob­
servaba en ellas el predom nio dei elemento bilioso, pre- senlándosj un considerable núm ero de calenturas de est» 
c la se , de d ia rre a s , d isen terías , cólicos, estados sabur- rales y diversas afecciones gaslro-hepáticas más ó me­nos intensas. Las fiebres constituyeron como siempre 
la mayoría de las dolencias agudas, no dejando do encon­
trarse entre ellas a isunas catarrales, y todas con tenden­cia á la degeneración tifoidea con forma adinámica, la cual ha sido más frecuente que la atáxica, adquiriendo 
pronto suma gravedad y exigiendo para su tratamientoeu 
los prim eros períodos, los evacuantes del tubo digoslbo, 
las más veces purgantes y algunos eméticos, habiéndose 
recurrido en el menor núm ero de casos á las emisiones sanguíneas, locales ó generales, haciendo siem pre usode 
las bebidas atem perantes, acidulas, y empleando sin mu­cha dilación los tónicos antisépticos y los revulsivos sobre 
la piel, cuando sobrevenían ios síntomas adimámicos, ron 
cuyos medios se lian combatido felizmente en muchos ca­sos, aunque en general no carecían de malignidad, oca­
sionando, por lo tanto, d veces la m uerte. Las calenturas interm itentes fueron también num erosas, aunque menos 
que las precedentes, pues de estas entraron 236 enfermos, 
y de aquellas solo 178, siendo sus tipos más comiiRes 
(Je cuotidiana y terciana, y habiéndose curado fácilmentó con el uso de los antilípicos, sobre todo, con los eleclua* n o s de el Formulario de este Hospital. Siguen presentándo­
se no pocos casos de viruelas, observándose algún au­
mento en su frecuencia , pero no en su gravedad ; aunque muclias hansido coiifiuentes, se obtuvo casi siem­pre un éxito feliz con los medios do todos conocidos. Eü- 
Ire las eofermedados agudas del aparato digestivo, sobra- 
salieron las diarreas y tas irritaciones gaslro-intestiaaleSi acompañadas de fenómenos graves que exigieron medios 
enérgicos para su IraUruienlo. No faltaron enfermedades 
crónicas, y consliluyt rüii su mayoría las del ap.arato res­
piratorio, siguiendo á ellas las del digestivo y las de lo» sistemas m uscular y fibroso, advirlióndosc que en la exis­
tencia de tas enfermedades de osla clase, corresponde e* mayor guarismo á las del encéfalo, por comprenderse m 
ellas las enagenacioues m entales, do las cuales exisieo 
un núm ero muy superior á el que puede contener el de- parlaracnlo destinado á su estancia , haciéndose cada día 
más necesaria la traslación de losenfermosderacnles, des­
tinados especialmente para su tratamiento.Entraron en las salas de medicina durante el 
Agosto 01b hombres; salieron con alta 492; m urieron 72,7 quedaren existentes 320; se admitieron 443 mujeres, d® las cuales se curaron 384, fallecieron 60 y quedaron i- '' 
en las salas de niños ingresaron 48, salieron 38, ron 4, y existían 42, siendo el total de 1.106 entrado?, 
curados, 136 fallecidos, y 783 existentes, perteneciendo las enfermedades agudas 786 entradas, 662 altas, 75 defun­
ciones, y 459 estancias para este mes de la fecha; y a crónicas 306 admitidos, 233 altas, 59 fallecimientos, que- 
dando325 en 1.* de Setiembre. .Es cuanto tienen que poner en conocimiento de V. ■ 
los profesores de medicina de este piadoso eslablccimioni ■

CRÓNICA.
E s ta d o  s a n i ta r io  d e  M a d r id .— No es de eslrañar que m áodoseel equinocto. e l temporal que ha hecho en la üliima do Setiem bre baya eido desapacible, revuello y veotow; a íi es qu* oolurana barom étrica lan pronto se mantuvo eolro la variable y ,j. Via, como en la sequedad, y la termonié-trica osciló entre  los 7 y del 0 .  Los vientos soplaroo del ()-b -ü . N -0 , b -0 ,  N - t ,  ü -h -ü ,  T mósíera despejada unas veces, y atiubarrana y con nieblas uhas o» A um entáronse en efímero y en iiilensidíid las eiiíermedatles 17 “ tes. pero sin que salieran de la clase que espresamos en nuestro u n a  estado sanitario . S iguieron, pues, las afecciones catarrales, g-*

cas Y reumáticas, les irritarioDes gasiro-iiHcsiicales, los dolores " 
VÍ050S, las flegmasías de ¡os paránquioas del hígadoy de ios pu'^o'' 
las de algunas m em hraras seroses y mucosas, y últimamente, cig" 
flujos eaugumeos, anginas y erisipelas.

milipoli
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U a afecciones crónicas, habiendo f lu m e n ta d o ^  inte n iidad, y sien­do el temporal reinante tan desapacible y v^rio, se aceleraron en su cur<o, terminando los que las p aJa d aa  da uoa m anara lamentable; esto, onido ¿ la qrare'fsd y frecnencia do las enfermedades agudas, La oca­sionado el que las defuacionos en esta semaua hayan sido más nuniorosas que en las anteiiorea.
A  l*ün ion  n ié d ic a le .— !ÜI D r. G iro ier ha incurrido en una equi- TOcacíoD muy notable al sen ta r en ol folletín dele itado  periódico, uú- FDsro u n ,  que las pensiones concedidas en España á las familias de los médicos que m ueren dol cólera, y á los que se inutilizan, son I r a n s i-  lorioí, y por tanjo que el gobierno italiano es el prim ero en el mundo quoha cuidado de a seg u ra ra n  porvenir á las yiudas y huérfanos.— Tendrá el gobierno italiano lodos los motivos de s im p a t ia  que el citado doctor guste para con los francoses, y ol español cuantos lo plazca de an- t'patia: pero habrá de perm itirnos dejar sentado que está en u:i e n o r ,  y que las pensiones en España son pirroaíioilsí, ro'/raiías íoda* dd  tesoro 

público, lioble  m a y o m  que la s  de ¡ l a l i a ,  y es satisfacen con puntualidad ú más de 300 familias de facultativos, l’or lo tanto, si halla en eso niios- tro buen colega algo recomendable, peim ita que España goce del ho­nor de haber establecido por una ley esa« pensiones doce años antes que Italia, eo come estableció en 1828 la cruz de epidemias conque se condecora á los médicos que so distinguen en la  asistencia de es­tos azotes, y por añadidura una ó r d e n  de im e fic e n c ia -

Gurioao « u c e d id o .—La analogía de gobierno y el gusto común á ciertas Íibertadcí,es causa deque en Suiza, como en A m érica, comien­cen algunas mojeros á meterse á médicas. E sta  circunstancia ha favo­recido á un perillán llamado Pequilloud para fingirse m ujer, tomando el nombre de miss Abbots, célebre am ortcana que practica libremente la medicina y la c irug ía, ofreciendo sus servicios al bello sexo. H áb il­mente disfrazado de m ujer, ha si lo admitido en el seno de muchas fa­milias, hasta que un poluquoro ha descubierto el fraude. El tribunal de policía del cantón de Vaud ba condenado la falsa doctora á un mes de prisioQ, que en verdad no nos parece mucho.
M ás ach aq u es d e  la  l ib e r ta d  e x a g e ra d a  é in d is c re ta .—Aunque en los Estados Unidos procuran los 'm édicos apartar b  las m u­jeres del estudio do ia medicina, y dificultarla? el acceso á los hospitales, las ha entrado tal furor p rr ser dodnra.s. y favorecen tanto sns m iras las ideas de libertad é independencia allí dominantes, que nada las detiene, l’oco hace iba á dar su lección clínica cierto profesor en un hospital de Nueva-Iork, y advirliendo qne había una veintena de jóvenes á su re­dedor, creyó deberlas prevenir, respetando su pudor, qae iba á ocuparse de las búrnias, y las invitó á re tira rse ... i?íi por esas! Allí se mantuvie­ron ocupando la prim era illa, y sin pestañear vieron pa.-ar sucesiva- meote diez y ocho hombres enteram ente desnudos, que so presentaron como objetos de observación. La crónii a no cuenta si los examinaron nianaalmente, aunque es de presum ir que el amor á la ciencia las incli- naria mucho á e llo . i
C ólera  m o r b o .—Según leemos en el último número que ha lie- gadoá nuestras naanos del S c a lp e l ,  periódico médico de Licja (Rólgica), ce han presentado de nuevo casos de cólera en B ruselas, E tteibeck y otros puntos de aquel reino.
P e r ió d ic o  m é d ic o  e u  F lo r e n c ia .—El D r. Manca vá á publicar *a la capital del reino un periódico titulado G i o r n a k d i  d e t ír o le r a p ia ,  Uluy limitado es el terreno que este colega escoge para su especial cul. tiro, y es de tem er qne no halle  tantos aficionados como le convendría- para asegurar una lozana existencia,
L ib ro s  d e  t e x to .—E ntre  los que figuran en la lista aprobada por *1 üohierno, se cuentan tos E le m e n to s  del ,lríe  d e  lo s  opósifoí de los doc- [ores Nieto y Mendez A lvaro, cuya últim a edición se agoló cuatro años hace. Sabemos que tienen dispuesta, y pronto se empezará á imprimir, oca nueva edición enteram ente refundida, al nivel de los conocimientos •Ib la época, y con numerosas figuras.
F ie b re  a m a r i l l a .—Dicen de Nueva York que la peste de América *i6 ú0  haciendo espantosos estragos en las costas del Golfo. En Gaives- lon han muerto todoe los m édicos, todos los empleados del gobierno, «'cepto cuatro, y el 27 de A gosto hubo 200 m uertes causadas por la Bpidemía. En Nueva Orleans continúa aumentando la  m ortandad.
N o m b ra m ie o to .—P o r decreto de C del corriente ha sido nom­brado médico consultor del Em perador de los franceses el l) r . Fauvel, ¡Bspecior general del servicio sanitario . Con esto se desvanecerá algún ttiDio el enojo que le haya podido causar la especie de desaire que el Gobierno francés ha kceno á su iaíorm e sobre la Conferencia sanitaria 

*•8  Consiantinopla.
Q u ie ra  D io s  q u e  se  e n t i e n d a n .—A nteayer se babra celebrado on la gala académica de la Universidad de Bruselas una reunión de la

ICdft^

boderacioD médica, que tiene por especial objeto adoptar un proyecto 
8  loy definitivo de p o l i c í a  y de dtsripíúia tn¿dtrfli cuyo proyecto ba de prefeatarse al Gobierno. Parece que no quiere este Iterar á efecto re- ortoa alguna sin que antes se pongan de acuerdo todos los mctiicof y farmacéuticos, y ahora se asp ira  á esa coníoimidad.

b a rb a rid a d e s . —En nuestro número de 7 del corriente dimos Bociroienlo de cómo eo Longobuco (Calabria! quemó el pueblo á un ^ p re  fotógrafo, suponiendo que en sus frasquilos llevaba el cólera: y 
b '1“® Celino, porque babia m uerto su esposa, am olirósuo nombres contra el farm acéutico del pueblo, acusándole de uaber- T*bdido el có le ra , habiendo sido necesario que uoa compañia de c a ­bres les hiciera entrar en razón. , , . ,féspueg, en el número del 14, informamos á nueetro* lectoree del

bárbaro hecho ocurrido en Percüo (Ñapóles! la noche del 1,‘J al Agosto; que consiste en haber si lo asesinada ó media noche una fam ir^ ' lia ro m pu e 'la  de cinco individuos por una turba de gente, arm ada dá^-.;'- bocha'*, puñnle.s v fu'=ile?, torio en la creoncia de quo aquellos in felices^  envenenaban las geotcá para a tr  >or ei cillera.Pero no son estos los único.* hochos do inaudita barbarie  que debe la Italia ;Uü civilización del Hiii. Kn AnnUi han sido heridas vari.as per­sonas que se acu-iaba de difundir el cólera, y la población do Ardnfi se amotinó en la plaza al ocurrir lo< prim eros rosos, ó invadió Ja farm.a- d a  Loscihavo p-’ra entregarla á las llama*. Viendo aquello un oBcisl llamado Garzono, quiso rcnloner á los cediciosos, disuadiéndoles con bhiiidura; pero el populacho so arrojó sobre él. y pasando por cima de Í3U cadáver, invadió la farm acia, la incendió y asesinó á la familia. No aplacándose con esto su fu ro r, otras veinte victimas siguieron ul oficial Garzone, cuyo cuerpo fué arrojado como pasto á los cerdos.
U n  b u e n  e j e m p lo .—No solamento asistieroD el paitido de Aldea del Rey (Segovia) durante una larga ausencia del módico titu lar D. Pe­dro Alonso Dfiqufil, sus comiirofosores 1). V icente Aravac.a y Torrenl,D. Jo.*é Ó rli, !>. Vicente Rodríguez. D. Cecilio G uerrero y i ) .  Francisco Calvo, sino que habiendo fallecido aquel poco después de su regrCíO, dejando á su jóven espo.'ia en grandísimo desconsuelo, aliviaron en cuanto les fuó posible su triste suerte , desem pernndo en beneficio suyo el partido hasta que sea proví.rin. Este es un hecho de compañerismo y de caridad que debo ser conocido, aun cuando se repitan ios casos aná­logos con bastante frecoencia, lo cual honra mucho en verdad á la clase.
M a t r i c u la  —Dicese que con motivo Je  la creación de la nueva cla^ 0  de íai'ullalivos han acudido tantos :'i m atricular-e, quo en los tres primeros (has no se po lia llegar á la mesa d o ta  se re ta ría  en que se tomaban las notas. Si de los 'J.i'OO oiruj inos que so cree hay, han m u- dido 3 .0 0 0 , no es de es lrañ ar la acumulación de mdíricwfflnírs.
L o  c e le b ra m o s  y  a p la u d im o s .—Nuestro siempre apreciabfe co­lega el ilesíauroi/or Farmart'tíiVo, decano de la prensa periodísiieo-mé- dico.fantiacéulica de M adrid, ha declarado term inanlem eiito que se halla conforme con lo* acuerdos del Congreso farmacéutico inicrnacio- nal de l 'a r is , incluso el tofo a d ic iU 'ia l. — No podía mriios de ser asi. ¿(orno había nuestio ilustrado co'ogñ de renunciar á todos sus antece­dentes V borrar hasta su mismo iioaibre'.' Obliga mucho una historia tan lim pia,'tan gloriosa y tan hirga como la del ífsífiuroíír'f. Le felicitamos por su consecuer.ciii, y por 1-a resolución que m uestra de defender les buenos principio.*. . . .Por lo dem,¡9 . no deba -‘ruMarse á su buen juicio  y sutileza, que las palabras qua trascribe del aríicul > en que d iócu eati del resultado do dicho Congreso, d.stan alguna cosa do ser tan claras y lerm inaatos como el asuelo merocia.
D im i i io n .—El célebre D r. Nelaton la ha hecho de  su cargo de profesor en la Facultad de medicina de París, por razones de salud.¿Se encontrará quien quiera ser catedrático de esta Facultad? S i so en ­cuentran, ¿qué tales serán las doctrinas médicas quo profesoa? ¡Ueca- dencial iDecadencia!
U n caso  <Ie e o to p ia .— Los diarios políticos han dado noticia de haber obierv&do unos profesores en Orense, ol hacer el lecooocímienlo de quintos ante el Consejo provincial, que uno do estos presentaba el corazón en la parle  derecha del pecho, pero formando entre la cuarta y sesla coslillas una prom ineufia drnde lalia  aquel importantísimo ór­gano. Lo más notable acaso, pues que no son estraordinaiiam ente ra­ros los casos de esta trasposirinn de visceras, es que uno de aquellos facultativo», dijo que el año anterior, al hacer la autópsia de un primo herm ano de aquel quinto, observó el mismo íeEÓraeno. h u era  cunoso averiguar si existo igualm ente en alguno de sus parientes, debien­do considerarse esta disposición como hereditaria  y de familia. De pre­sum ir e* que los señores Casulleras, V ila Tañtz, Receta y G arcía Uo- boredo, médicos que han observada este caso, den una cumplida no- 

licía de él.
E s p lo ia c ío u  d e  c ré d u lo »  y  to n to » .—P ara  ^*J0  de todo tenga­mos en la coroiicda villa de M adrid, b a y u c a  tonóniáufa que con fre­cuencia se anuncia en la C o r r e s p o n d e n c ia , aunque empleando pocas pa­

labras para qne el anuncio cue^te poco dinero. Pero lo peor del ca:o es. que esa sonámbula Lace sus prodigios curativos dírípida por un pro­fesor... Desde luego ocurre, que dado el .sonamliuíismo. la dirección dcl profesor cs!á de más, y al contrario que la sonámbula sobra si el p ro ­fesor d ir ig e .— ¡Cuartos, cuartos, cuarlosi
l í o m b r a m i c n t o . - í ) .  Andrés I.aórden, decano de la Facultad de medicina de V alladslid, ha sido nombrado vite-rector de aquella U ni­

versidad.P o r  a h í  »e e m p ie z a .—En la Universided de Valencia se ha ren - cibido una Real órden, en virtud de la cual podrán seguir en eila el quieto  y seslo curso en la Facultad de mcdicioa los alumnos que allí estaban haciendo la carrera  antes de la lefnrm a. De suponer es que la propia suerte  quepa á los alumnos de la de Santiago, que no por ser gallegos han de le r má* feos que los valencianos. Con tal motivo podrán 
esas Uaiverdados decir:«En dos añas do plazo que tenemos,E l burro, el Rey ó yo nos m orirem os.'

I n e x a o t i tu d e » .—j.a  CorrfiDon'iflícra m¿(fira lia sentado en uno de 
s u s  arliculitns de Nofíciaí, que el s i c l u  m c m  ;o  se 1.a declarado p,artida- rio de los farm acéuticos que pretenden m antener las antiguas practicas 
llevando las cosas á un punto de exageración  r id ic u la .-A q u í hay va­rios coDceploí equivocados, el siglo medico no se ba declarado cosa niegana: esos ion sua principios d e  s ie m p r e . Lns farmacéutico?, enemi-
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gns de UD degradante induslñalismo, no pretenden por eso mnniener las aiiUguas prácíicas solo por sei anligu.'is, sino conservar las bû nns aun­que sean aniidiiuvianas, y mejorar las malas ^ad¡e, ni esoa farmacéu- l'co? ni El. sioio, gustan de cnraf/cracjones ridiadaí sino ne términoa tne- ilios eoi.vonieiues, sensatos y realizables. Quieren lo u.iisinu que acaba do acordar et flamante Congreso farmacéutico ioternacionnl de París, y probühlemento lu propio que habrán convenido á estas fechas los médi­cos y farDiacéuticos en lu tlon'ederacion médica belga, que no puede ser ninguna antigualla ridicula. Y todas estas cosas so quieren eu bien de la sociedad en general y de las profesiones médicas en particular, no con miras esclusivas, «treeftas d trríüfiíaWrs.

ESTAFETA DE LOS PARTIDOS.
Se han unuDciado las vacantes de médico y drujauo tilulares de la villa de Pozuelo de Alurcoo; convendrá que los profesores que aspiren á obtenerlas, adquieran infornifs importantes del Ayuntamionlo y mayo­res contribuyentes, advirliondü que .'olo se trata de proporcionar una decorosa dotación, pagada ion punluatidad, como no podrá monos de coiifesai' el que la ha venido desempeñando por espacio de ll  años, de­jando al propio tiempo á cubierto la dignidad profesional

VACANTES.
1.a de inddico de U villa de An.̂ ó, coo su agregado pueblo de Fago, quo dista sobre una hora, eu iu provincia de Huesca, se halla vacante |ior dicuisioii del que la obtenía: su dciacioo consiste eh 1.00(1 escudos, pagados en metálico por tercios vencido», por una comisión compuesla de mayores contribuyentes, en cuya asignación se baila incluido lo

Ánsó 8 de Setiembre de 1807.—Juan U!as G’islon. (6ü—i)
— La de cirujano titular de la villa de Ugen.i, provincia de Toledo; partido judicial de Illescas, iii.stante de la primori seis leguas y una del segundo, que consta de 103 vecinos, se halla vacante por renuccia del que la üesempeñaba; su dutacion 600 escudos anuales, y 32 para al­quiler de casa, pagados por el ayuntamiento por trimestres vencidos. La pi blaciúQ es eana y abuiidunte de l<;s ¡irliculos de primera necesidad. Las solicitudes por termino de 20 días, dirigidas al alcalde presidente.
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—La Je m^difo-nVujano de Orisoain y distrito do Leoz provincia de Navarra; su dotación en juut'i l i .000 rs. por la asistencia de todo el vecindario. Las solicitudes hasta el 26 de Octubre.
—La de iDidico-cirujano de Pala, ios de la Sierra, provincia de liár- gos; su dotación 1.200 rs. por asistir á 40 familias pobres y las igualas. Las solicitudes documentadas basta el 26 de Octubre.
—La dem¿dtco-c¡>ujQ»o de Zumaya, provincia de Tolosa; su dolí- cion 1.200 escudo?, 2 por cada parto á qm aq.na, y 2 r?. por la vacu­na de cada persona. Las solicitades basta el 26 de Octubre.
_La de mddico-ciruyano de Uarbuñales, provincia de Huesca; sudotación 400 escudos auualos por la asi.>leiida de todo , el vecindario y casa gratis. Las solicitudes basta el 23 de Octubre.
— La de medico-rtpiíjano de Darbidillo de los Herreros provincia de Btirgo-; su dotación 2>)U escudos por la asistencia de 30 faoulías pobres y las Igualas cou los vecinos pudientes. Las solicitudes hasta el 26 do 

O. tubre.— La de mdiííco-nruiano de (íumie! del Mercado, provincia de Búr- gos; su dotación 200 escudos por la asistencia de 80 familias pobres y 40 para casa, con ni.is las igualas con los vecinos pudientes. Las solicitudes basta el iO de Octubre.
— Lude níídicj-ciru;ano de Y'iílarrobledo, provincia de Albacete; su dotación 4 001) rs. por asistir á 200 pobres y las igualas. Las solicitudes hasta el 2ü de Octubre.
—La de m'-'dico-rirujflfio de Leiva Rio Tiren, provincia do Logroño; su dotación 2.000 r.'. por asistir á 70 pobres, y 210 fauegas de trigo de igualae por los pudieutes. Las solicitudes documentadas hasta el 20 de Octubre.
— Una do las dos do mi'dico de .Alba!la, provincia de Valencia; su do- tac'on 3.000 rs. por asistir á los pobres, y las igualas, Las solicitudes, que deberá ser módico-cirujaiiu el agraciado, hasta el 20 do Octubre.
— La de rirwjano de Carriches, provincia da Toledo; su dula- clon 1.000 rs. por asistir á ios pobres y tas igualas. Las 80Íicitude.s has­ta el 25 de (letubre.
—La de cirujano de Villanueva de Ferales, provincia de Madrid; su dotación 210 escudos por la a-usieccia de los pobres, y adem.ts las igualas cou tos pudientes. Las solicitudes hasta el 26 de Octubre.
—La de famachUico de Pozuelo do Alarcoii, provincia de .Madrid; su dotación la correspondiente á los partidos de tercera clase. Las solicitu­des hasta el 24 de Octubre.
—La de famacéulM de Atauzo de Miel, provincia de Búrgos; su dota­ción 3.600 rs. por bUs pobres y las ígoales, que ascenderán á 3.200 r«., y 1611 fanegas de trigo; la población 160 yecinos. Las solicitudes hasta el 26 de Octubre.

C O M P E N D IO

co m p le to  y p rác tico  del im p u esto  v ig en te  sohre  traslaoio&esdr 
d o m in io , conocido po r

DERECHO DE HIPOTECAS.
ó sea reperlorio  general de (odas las disposiciones que rigen en el ramo- con arreglo á la legislación anterior á 1.” 
do Junio de 18b7 y á lo que establece la ley de presupues* 
loa de 1807 á i8(»8, cen modelos y estados oficíales para 
las administraciones de Hacienda pública, tos liquidadores y notarlos, seguido de un apéndice que contiene las prin­
cipales leyes vigentes sobre redención de censos, tablas y fórnuilas para su reducción y capitalización, todas las 
disposiciones vigentes hasta el d ia, acerca del uso del papel 
sellado y las de diversos impuestos modernos, con mode­los y estados oficiales y otros muchos datos de interés 
general, publicado por la redacción de la Gaceta de Regit- tradores y Notarios.

Forma un tomo de 236 páginas en 8.° prolongado, y se vende en Madrid á 8 rs. en provincias, á 10, remitiendo 
libranzas ó sellos al adm inistrador de dicha Caceta, calle 
de las Huertas, 28. También se encuentra en las principa­
les librerías de Madrid y provincias. Al que tome 20 ejem­plares se le dá uno gratis.

S« pa 
11 prlurilt■ Wi«

T R A T A DO
DE LAS ENFERMEDADES DEL ESTÓMAGO,

POB BOCAMORA..
Obra práctica ó ilustrada, con dalos clínicos, recogidos por el autor en los bo.spitales de mayor iraportanciad* 

España, del Estranjero y de Üllramar.
Se publicará y se venderá por cuadernos sueltos, los que reunidos form arán un tomo de SCO páginas eu 8.* m ayor. Su precio, por suscricion, 50 rs. vu.

Se reciben suscriciones en la casa Bailly-Baitliere, como indicaba el prospecto. [P. S.-4.)

TElUiAS DE AÍATÜKU EN ALUAMA DE ARAGON,
TOCVNDO CON LA ESTACION DEL CAMINO DE BlEaSO.

La pulverización délos 222 litros por segundo del agn» 
calificada dütermo-acidv.lo-carbónico-ferroso-azoada, qi*® se precipita en la gran cascada, cura  radicalm ente la co­
queluche , y estas inhalaciones son igualmente un podero­
so remedio para las enfermedades do los órganos respi­ratorios.

Encima de los establos de la casa de vacas, hay iiabilo' clones para ios que necesiten resp irar una atmósfera so- tu rada  con los gases de aquellas.
Las aguas tienen un gusto esquisilo. Tomadas en baño é interiorm ente, se cura el reum a, cualquiera que seasu 

procedencia; la parálisis, enfermedades de la orina, la m atriz , del estóm ago, las heridas de arma de fuego 
ó blanca, aunque haya caries en los huesos, y otras va­rias enfermedades.

Los precios de alojamiento y comida varían de 20 rea­les á 50.
Los jard ines, frondosas alamedas y paseos, el gr®*’ lago term al con sus cinco falúas, y otras dislraccioucs, 

hacen agradable la estancia en este delicioso estableci­miento balneario. (59-10.)
Por todo lo Qo firmado,

R. SáNFacTos.

EDITOR, P. G. T ORGA.
Imprenta de Pascoai, Gkacu y Obua, o i*
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